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Anoche, á las nueve y  media, fue- 
goü avisadas las autoridades de que 
tas mieses de una de las eras del pago 
Se las Minillas, propiedad del alcalde, 
Sr, Cañas Castillo, estaban ardiendo.

Un sentimiento general de indigna
ción y  de protesta, cundió rápidamen
te por toda la ciudad.

El Gobernador, Sr. Soler y  Casa- 
juana, que acababa de comer y  estaba 
aun de sobremesa, f ué sorprendido por 
tan desagradable noticia, que 16 pro
duje, come es consiguiente, una hon
da impresión de malestar y  contrarie-

mer teniente, D. José Hernández Oli
vares, se basaba con gran lógica y

r España.: se han sacado por acuerdo 
del Cabildo y  se han vendido, una de 
ellas por valor de más de 100.000 pe- 
[ setas, quedándose el Sr. Cañas con el 

f dinero; la subasta de consumos no se 
í llevó á efecto porque se exigió dinero 
| al postor, y  además qne colocara á 

el alcalde tiene va- 
casi-

: y  , -------7 i  :  <=>:: j  vanas personas; el aicaiae tiení
fanrlamenfc) en lo grave de la a to a - j cas SCÍ2P3S y  obliga ¿  los cafés, 
ción económica del municipio y  en lo J
dudoso, obscuro, y  dado á sorpresas 
de la situación política.

Por ultimo, el Sr. Hernández, con •

mitió por un momento imaginar que los 
preceptos legales sé escribieren para ser 
cumplidos, y después de ser aprobado, c-s 
sujeto á procedimientos criminales, por 
la comisión de imaginarios delitos.

La parte de la población, qne per su 
desgraciado estado de fortuna se ve pre
cisada á utilizar la Beneficencia munici
pal, encuéntrase, ilustrísizno señor, con
denada á muerte por la más sencilla en-

j nos y  demás establecimientos á que le f fermedad. Los profesores médicos que no 
consuman la leche; tiene negocios con \ cobran sus haberes á que tienen uu dere- 
la luz eléctrica, poniéndolos á nombre * c'ü0 preferente, véase por esta circuns- 
del Sr. Requena,* concejal que vive en « ?bhSados > eteüder .con mayor

testando á insistentes requerimientos ; , ‘ ¿ _ a d ’, piCoide- no se cele - i soliei6ad ¿ sUs clientes particulares, co-AV.A oAo n f i ,  : *" niLma Casa uei aica.ue, no se.Ocle - m Â cln.civn r?A nndp.r ciinnp n r .nmanifestó que para aceptar la alsal- 
día; aunque fuera interinamente, era 
preciso:

l . °  Que se le garantízase com
pleta autonomía de'l municipio para 
acordar la forma más conveniente de 
la  recaudación de los impuestos pres
cindiendo del reparto, si de ello hu

dad, que se reflejaba intensamente en hiera necesidad, teniendo en cuenta
su rostro y  en sus actitudes.

A seguida se levantó, y  después de 
dar oportunas órdenes, marchó andan
do al lugar del siniestro, acompañado 
del diputado proviucial Sr. Carrasco, 
del capitán de la Guardia civil señor 
Esperano y  del cronista.

La marcha por los campes en la os
curidad de la noche, pues las eras ci
tadas están á unos tres kilómetros de 
la  población, fué bastante panosa.

Momentos después que e Goberna
dor. llegó e l juez de instrucción y  
posteriormente ías demás autoridades.

Fuerzas de la Guardia cixil á pie. y 
& caballo, acudieron también rápida
mente, cumpliendo las órdenes del se
ñor Gobernador.

Lo que vimos al llegar, fué lo si- 
•guíente: en el extremo inferior de la 
era, que es de forma prolongada y  al
go pendiente, el rescoldo da una gran
de hoguera de paja, aislado ya del 
resto de la  mies, era rápidamente cu
bierto de tierra y  apisonado, tanto 
para ahogar el incendio, como para 
evitar que alguna chispa saltara, pren
diendo fuego á las mieses próximas.

Trabajaban en esta faena unos 
cuantos hombres y  muchas mujeres.

Los haces de trigo estaban exten
didos en la era, sin solución de conti
nuidad, en una extensión de más de 
1.800 metros cuadrados.

El espacio de la quema era séic de 
unos 40.
_ El peligro de una enorme ruina ha 

sido inminente, pues resalta uu ver
dadero milagro, que no se prendiera el 
fuego á tqd‘d la mies, y  aun se propa
gara á ojbras numerosas parvas, ex
tendidas en las eras próximas.

'Había sido todo cosa de unos me
mentos: el guarda, desde el otro ex
tremo de la era donde se encontraba 
vigilando, había visto una pequeña 
luz y , acudido presuroso, se encontró 
con el fuego que se iniciaba, se tiró á 
apagarlo, y  no consiguiéndolo, empe
zó á dar grandes voces, clamando au
xilio.

De las eras y  sitios próximos, em
pezaron á acudir rápidamente hombres 
y  mujeres, que se lanzaron con ver
dadero heroísmo sobre la mies que ar
día, aislando el fuego en un instante, 
y  después extinguiéndolo, para lo cual 
trajeron es espuertas una considera
ble cantidad de tierra, que fueron ex
tendiendo y  apisonando sobre las bra
sas.

Como á nuestra llegada había ya 
desaparecido todo peligro, el Gober
nador y  el juez de instrucción se de
dicaron especialmente á indagar la 
forma en que se había desarrollado y 
originado el siniestro, para descubrir 
si se debía á una mano criminal.

Nada se pudo poner en claro defini
tivamente, y  á estas horas no se sabe 
de cierto, si el fuego fué casual ó in
tencionado, inclinándose la opinión de 
la mayoría á que fué esto último.

Las pérdidas materiales, afortuna
damente, fueron escasas, calculándose 
sólo en unas quince ó veinte fanegas 
de trigo .

Se censura con fundada dureza y

mo medio exclusivo de poder cubrir con 
| el producto ¿e sus honorarios, i#s nece- 
\ sid&des de su vida; y  puede afirmarse, 
¡  sin temor á error, que este servicio pú- 
i blieo de tan notorio interés de humani- 
f dad, se encuentra en absoluto abandona- 
; do. Y esto mismo, que consignado queda 

excepto á una mujer que se. encuen- ¡  respecto ai servicio médico, ocurre en 
tra  enferma • f may°1’ escala en el servicio farmacéutico,

Han declarado ya ' más de 160 tes- S t0?a vez que el dueño de uu establecí- 
• , „ “A . YA >.-¡ miento do esta naturaleza, que tiene couros, entre ellos dos curas nárrocos 5 ........ . .  jY _:j .  1»*- -

í bran sesiones, y  otros muchos más 
cargos.,

Trabajas ád jtizgado
Se han recibido las declaraciones 

inquisitivas á todos los procesados,

la  hostilidad cón que se mira por la 
opinión pública.

2 . ° Que el Gobierno le prestara 
su apoyo y  que una representación de 
personalidades prestigiosas de Gua-
dix le asesorara en su conducta. consumos, y  sin que fueran inducidos ? ció de sus propios bienes, atender como ¡  cipal, que rige v

3. Que el apartamiento del ma- ¡  p-or nadie .—C ándido B arb ero , 1 es bebido, servicio tan importante. L„-g de este pnebio/E
ItltArVAnfíinn HA mR TiP.ffn̂ JAS i *'G"Hcl(ÍÍ21 IT Julio 903 "  ̂ 00 oofn h o rr c.1íva vnúd A a a a a L

Por telég-raf o
nejo é intervención de los negocios 
municipales del Sr. Cañas Castillo 
fuera una verdad.

Parece que el Gobernador había 
dicho ya  que el criterio.del Gobierno 
era e l de respetar la libertad y  el de
recho de los Ayuntamientos para 
adoptar sus acuerdos: y  que se había 
sostenido el reparto de consumos, no “ 
por ser reparto sino por ser lo acor
dado por la Corporación municipal, y  
que por lo tanto cualquiera que fuese 
e’ l acuerdo que se adoptase siempre 
que no fuera opuesto á las leyes, me
recería igual consideración.

Los demás puntos fueren también 
aclarados á satisfacción del Sr. Her-- 
nández Olivares, excepto el de la re
presentación de personalidades nota
blesi para cuya c nstitución se están 
haciendo laboriosas gestiones por el 
diputado. Sr. Carrasco, tropezándose 
para conseguirlo con infinitos incon
venientes.

Esta mañana, el Sr. Hernández, 
ha celebrado en la casa 
ío una reunión particular 
más .concejales, asi 
dos los ediies, excep 
de una larga y  empeñada

tigos, entre ellos dos curas párrocas = ¿ Q;co Eie¿¡q de vida el "comercio de 
y  muchos mayores ■..contribuyenues. t jas medicaciones, claro está, que al no

Todos manifiestan que el acto del \ satisfacerles eí importe de éstas, no pue- 
día 9 fué espontáneo en el pueblo, y  | de en forma alguna, pues sería cosa su- 
como protesta contra el reparto de ¡  perior á sus fuerzas, pretendere! sacrifi-

| p6ro no es esto todo, hay algo ñO

de las aguas, que por la Junta provincial' 
de Sanidad ss acordó: en definitiva, la 
destrucción de la balsa, j  se comunicó 
el acuerdo para su inmeaiata ejecricióiú 
al Alcalde, pensando en buena lógica y 
no perdiendo de vista que estos sucesos 
se remontan á cuatro años atrás, cual
quiera imaginaría, qilé él acuerdo supe
rior se había cumplido, y  qiieel estanque 
había desaparecido; pues bien, esta es la 
bendita hora del Señor en que ' lá balsa 
subsiste y se siguen en eíia estancando 
las aguas, y  sigue siendo foco de infec
ción, que cual espada de Damocles, con
tinua suspendida sobre la cabeza del pue
blo 2eeitanc,.no por oira cosa, sino por
que así lo quiere la voluntad del, déspo
ta, que se ríe con carcajada menstoféli- 
ca, no solo de la Ley, sino también de 
les acuerdos de los centros superiores.

Concretando ¡as acusaciones á la que 
podemos llamar administración de los 
fondos municipales, hemos de decir co 
sas tan peregrinas, que no parecerían 
acaecidas en un país culto, y  sí propias 
de territorios sujetos al dominio marro
quí, si todo el mundo no estuviera pene
trado de ellas.

Hemos de comenzar por llamar la 
atención de Y. S -L, acerca de la anor
mal constitución de la Corporación muni- 

administra los destinos 
En el mismo existen más 

de veinticinco abogados, doce ó catorce

que penetrases

bysa 
Guadix 17.

mente • caracteres de extremada gra
vedad.

El primer teniente de alcalde se 
niega resueltamente á aceptar la  A l
caidía.

Lo mismo dice el segundo teniente 
de alcalde.

Igualmente se niega el tercero..

t

en las cuevas de esta ciudad, encuéutran- 
; se sujetos á una alimentación deficiente, 
1 debido también á la anmiaistracióji de

parece que han acordado « m i uuíuuo , fl- - D„ i 
al S r. Hernández y desempeñar sus * ^ a rb ero •
cargos si éste recaba las exigidas ga
rantías.

Para mañana ha sido convocado el 
Cabildo á sesión pública, en la que 
se resolverá sobre la forma de recaa 
dación de los impuestos y  la provisión 
interina de ia Alcaldía.

Esta sesión despierta un vivo inte- | señor Hernández, á quien apoyan eie-
- { mestos valiosos de la población'pararés, no sólo por los importantes asun-

imporfcante y  que toca, no ya ai terreno ¿ procuradores, diez ó doce médicos, siete 
de la legalidad, sino ai terreno de los | ú ocho farmacéuticos, é infinidad de eo- 
más rudimentarios principios de humani- í  mereiantes ilustrados y  de .propietarios 
dad; nos referimos, ilustrisimo señer, á i  de exce'ente educación y  ds" ilustración 

y las amas de cria. La inmensa mayoría de j  reconocida; en la marcha normal de la 
La situación ha adquirido última- i los habitantes de Guadix, los que residen p vida de los pueblos, se observa como re-

* ......." gla general absoluta y-sin excepción al
guna, que los destinos de los mismos,-son 

. regidos por los elementos intelectuales 
| plarabló del señor alcalde Cañas Castí-1 que pueden aportar iniciativas laudables 
■; lio, como más adelante cumplidamente | en beneficio de la comunidad, por los ele- 
( justificaremos: debido ¿  esto, la desdi- | meatos que significan la propiedad y  la 
i ehada que dá existencia ¿ un ser que de-1  riqueza, y por aquellos que, conociendo 
; hiera conceptuarse como fuente de rique- 5 ias exigencias y  necesidades del pnebio,

. ■ z\ en el parvenú y como brazo que auxi- ¡  puedan hacer presente las peticiones del
Mañana, á las cuatro de la  tarde,- j liara á la patria en todo orden de cosas, jj mismo, ante la Corporación" que los ad-

se reunirá el Ayuntamiento en cabil- ¡  esa madre, por su estado do raquitismo, | ministra y gobierna,
do para acordar la anulación dei re- ¡ v¿se privada del mayor dé los goces ma- 5 Pues bien, ilustrisimo señor, esa regla
pa^to. i témales, cual es la lactancia de su hijo; | general biológica de iodos los puebios,

Después de adoptar este acuerdo f PG6S sus P8cbos permanecen secos por no | queda en Gnadix incumplida; el Ayunta-
r  . , >  . * t>aWa»  t o n  ro tnT O  IC7C. 9.Cff\T.Sk.{\ ÍJ. Tif\T  w ía n fA  n a Ha c*vr HmmA r%Y»acirÍon _

es prooaole qae el 
masa presente su dimisión

La denuncia presentada contra la . preciado de sus amores: acude en caso ni sen comerciantes, ni Dropietarios de 
Administración municipal, ha produ-; tan extremo á ia caridad municipal, coa ) primer orden, sino que per el contrario, 
cido verdadero pánico. í cuyos fondos, por todos reunidos^ pre- si poseen algo, al posesionarse del cargo

—'—- :,v’ ------——-------- Ja insolvencia
anormalidad en 
es sencillísima; 

importa muy mu- 
sea la primera 

mal, no eu- 
influencia que

cuénfcrese formado por la acumulación de ) dan ia ilustración y la honradez y su 
: las más tiernas de todas las lágrimas, de ; táctica en primer término la dirige á apa- 
! aquellas que á torrentes derrama la ma-1 gar todas "las iniciativas y  evitar que 

áre que ve morir su hijo robusto y sano, \ todos p ro cu r en  com o e s  su  deber p o r  la 
de inanición; pues ne se proporciona por i cau sa  pública, 

i  quien debiera, el alimento preciso á les ]  A más de este, nadie que se precie en 
citados seres que tienen perfecto derecho ; algo pedna aceptar cargos concejiles 

; á la vida. " " j con la presidencia del actual Ayunta-
alcalde, i -^vRscientemeute, ilustrisimo señor, en- í  miento, no solo por las responsabilidades 

tro dentro de.lGS cálculos mercantiles de * materiales que íududab.emente contrae- 
algunos vecinos de Guadix, competir en rí22» S!ao también por .as enormes de

TgUlíitaa elisia!
El Gobernador dirigió ayer el si

guiente despacho al secretario del 
Gobierno:

«Mañana es probable celebre sesión 
el Ayuntamiento y  se encargue de la 
Alcaidía el primer teniente

le3 ingresos con la de años anteriores y 
coa la declaración de los contribuyentes 
por consumos. Hemos de hacer presente 
á V. S. í .  que desde su llegada á esta 
población, se trabaja sin descanso en los 
libros de consuntos, sin duda haciendo 
alteraciones en ellos, para que desapa
rezcan delitos probados con la simple 
lectura de ios mismos.
-E ste Ayuntamiento posee diferentes 

t gaminA^que le producen un interés apro- 
3 xímado dé seis mil pesetas, pues bien, 

séüor, alguna de esas láminas importan
te más de cíen mil pesetas, hr sido nego
ciada apraveehándosé el alcalde; de su 
importe en su propio benefició. Este ex
tremo es de sencilla justificación; en él 
protocolo del notárí? de Granada D.-Fe
lipe Campos dé los Reyes, existo un acta 
notarial extendida ÍT ;u ~ ;1 
cientos uno, en l a . .
señadas todas las láminas que en amella _ 
fecha poseía el Ayuntamiento de Guadix § á que concurriere^ 

f y-que fueron ingresadas por conducto de s 
* del citado notario en la sucursal del Ban- 
1 co de España en dicha ciudad: con pos
terioridad y  á virtud del acuerdo del 
Ayuntamiento, se sacaron las láminas 
del Banco, obrando hoy en poder de al
guna persona cuyo nombre ignoramos y 
por censiguiente, haciendo una confron
tación entre el contenido de expuesta ac
ta y  las láminas que hoy -existan podrá 
determinarse Tas que hayan sido eEage- 
Eadas por el Sr. Cañas. ,

El ayuntamiento de Guadix debe á la 
fábrica de luz eléctrica que suministra el 
fluido á este pueblo, para el alumbrado 
público, una cantidad que algunos hacen 
ascender á la suma de 25.000 pesetas. Y 
estando este capítulo debidamente pro
visto en el presupuesto correspondiente, 
los fondos destinados á cubrirle han sido 
distraídos indudablemente. Este extremo 
es más difícil de justificar, sobre todo con 
datos recogidos ds las oficinas que en esta 
ciudad tenga expuesta sociedad, por la 
sencilla razón de ser el representante de 
la misma aquí el denunciado D. José Ca
ñas Castillo, que tiene al frente de este 
negocio, como de otros muchos, para sal
var ias esquinas de la ley, á su" sobrino 
don A.ndrés Requena, que habita en su 
propio domicilio y  que es concejal de este 
Ayuntamiento. -W  

También hemos de referir, y  esto entra 
ya entre lo que pudiéramos llamar abusos 
de autoridad, el hecho de que el referido

á las especies dspositarías, ofreciendo en 
cambio rebajar en aquéllos derechos; los 
contribuyentes, dueños de los citados de
pósitos, en su espíritu de servir al señor 
Alcalde en aquellos momentos de amar
gura, que con colores tan patéticos pin
taba, na tuvieron inconveniente en hacer 
aquellos adelantos, y  al día siguiente de 
cobrar el último, cerróse la administra? 
ción ¿e consumos; estos hechos, Ilustrí- 
simo Sr., entiende el que habla, que son 
constitutivos de delitos de estafa, claros 
y manifiestos.-^

Pensóse en la Confección del reparto 
de consumos, y á más de los individuos 
que por ministerio de la Ley concurrieron 
al acío, fueron invitados, no sabemos can 
qué carácter, los vecinos de esta ciudad, 
D. José María García Varela, D. Enri-

de qne lo que allí
ocurría sé salía d e  la £ «ch a  R 'rnal de 
les acontecimientos, volvleAT las espal
das, y  tenemos la seguridad que ¿iiqguuo 
de los citados señores llegaron ¿  iRP8'  
nerse de la cantidad que se repartrs,_Kl 
del número de contribuyentes ni de nin
guno de los demás elementos de juicio y  
requisitos que para la confección del pre
citado reparto, exigen los artículos 304 
y  siguientes del reglamento vigente pa
ra ei C9!)ro del impuesto de consumos.

Pero el óue relata sabe que no se ha 
cumplidojcos el caso primero del citado 
artículo, pues nunca podrá justificarse 
que se había anunciado al público sin re
sultado la subasta ¿ 7  impuesto por es
pacio de tres años, ni loC. demás supues
tos que señala dicha disposi'A°nMleS^- 

Se partía,-pues, de una base n«TJai,Pa* 
ra la confección del aludido reparto;’ y 
luego fué confeccionado éste tan capri* 
diosamente, qae no se confeccionó el 
cuaderno de bases que la ley exige, como 
se puede justificar fácilmente con que sea 
reclamado á dicho Ayuntamiento.

Esto solo por si, si no bastante para 
invalidar el tantas veces citado reparto 
de consumos, sin tener en cuenta io ex
cesivo de las cuotas impuestas y  de la 
cantidad á repartir, pues maliciosamente, 
se había ocultado el verdadero ingreso 
habido en la Administración en el primer 
trimestre y parte del segundo.

La mejor significación de !a ilegalidad 
de los hechos, ia ha dado el secretario 

señor Cañas Castillo adqairió á nombre !  As lu Corporación municipal, negándose 
de su sobrino Sr. Requena unas vacas sui- ¡  á intervenir y  firmar en las actas levas* 
zas para vender leche al público; hasta I tadas, y llegando, precisado per las cir- 
aquí las cosas nada de extraordinario tie- !j cunstancias. á dimitir el cargo antes de 
nen, pero ocurre, limo. Sr., que nadie \ hacerse solidario de las ilegalidades co
puede beber en Guadix otra leche que no | metidas.
sea la leche de las vacas del sobrino del 
alcalde; el casino, el café del Pasaje y \ 
cuantos centros de consumo público exis- \ 
ten en esta localidad y quieran gozar de tj 
la b en evo len cia  de la  auto■ idad , tienen | 
necesidad de consumir aquella leche, y se ? 
cuenta de señora viuda y respetable de í 
esta localidad, que siéndole perjudicial la | 
leche de vaca, fa toma de ias del alcalde \ 
y  manda arrojarla por el retrete de su | 
casa: en un nuevo tributo no votado por I 
las Cortes y  exclusivo quizás de Guaaix¿¿

Pero no paran aquí los abusos del al
calde, Sr. Cañas Castillo, con motivo de 
estos asuntos, trataron algunos contri
buyentes de tc-mar antecedentes y  datos 
del proyecto de reparto, para poder en
tablar, dentro del térmiño legai, la co
rrespondiente reclamación, y estos datos 
les "fueron negados per el alcalde, no 
obstante estar expuesto al público, segúa 
el anuncio del «Boletín ofisíaU déla pro
vincia.

.Ante un pueblo que conoce á su aleal-

tos que va ¿  tratar, que anteriormen- | cnanto” se "reYeraT fa ¡ídininTstracíón - la cuestión dei sacrificio de reses'para el ; 0:- dr  - or&1 Q-ue adquiriría para con su 
«■« .. .................. -  -- I cnant0 se reñera á ia administración cocsamo pábrico> y  hQbo nn am ento en. f  coi ciencia y  coa si pueelo.te digo, sino poroAue eu ella se dará | municipal.» 
cuenta de haber sido el expediente j e  
original ¿el reparto de consumos que- j 
mado en la plaza pública por el pue- • 
blo el día 9; porqne aunque ya 1c he- f 
mos dicho bueno será repetirlo hoy: \ 
el Ayuntamiento de Guadix no ha ce- j 
lebrado todavía ninguna sesión desde \ 
el-día de ios sucesos.

El Gobernador no presidirá Jla se- \ 
sión; cuando ya se hayan adoptado í 
los acuerdos, visitará ei Avuntamien- í

Hé aquí la copia literal de la denuncia 
presentada el día 15 de Julio de 1908, 
ante el Fiscal de S. M. de la Audiencia 
de Granada, contra el Alcalde de Gua
dix:

Ilustrisimo señor Fiscal de la Audien
cia Territorial de Granada.

D. Bernardo Balboa Pardo, vecino de 
Guadix, mayor de edad, industrial, y 
des veces condecorado coa la do Mérito

que la concurrencia en el mercado de ta
les comerciantes, dio origen á que los 
consumidores pudieran adquirir la libra 
¿e ternera á cuarenta céntimos de pese
ta; e t̂o es, se considera que tan impor
tante artículo de primera necesidad, es
tuviese al alcance de todos, al alcance 
del pobre jornalero, que solo cuenta ccn

No obstante que los concejales que as- i 
tuaimente constituyen la corporación f 
municipal se encuentran ligados al alcal- | 
de por vínculos que los coartan para ha- i 
cer"ostensible manifestación de ún crite- »¡ 
rio completamente centrado al del citado | 
Sr. Cañas Castillo en su forma de admi- jj 
mistracíón, sin embargo se puede apre-

Todos los hechos referidos, Ilustrisimo | de y  sabe su manera de obrar, que á todo 
señor, apuntados muy á la ligera y con ? trance evita que dentro del periodo legal 
vo¡untaric olvido de adoraos y detalles íj puedan loŝ  contribuyentes^ conocer los 
oue repugnarían á la dignidad menos ex- j. elementos de juicio necesarios, no le que- 
quisita y  que la pluma se resiste á con-1  da otro recurso que pedir á Ias_ autorida- 
signar, forman lo que pudiéramos llamar ? 
ei capitulo de agravios que el pueblo pa- ¡ 
cientísimo de Gnadix, tiene recibido de \

. un escaso haner para mantener á su fa- j ciar su forma de pensar con solo ver los 
•: milla; y dió todo lugar; á que el Alcalde \ actos de las sesiones del Municipio que 

viera un nuevo medio de aumentar sus ■ seguramente aparecen firmadas por solo 
ingreses, poniéndese de acuerdo coa uno { tres ó cuatro de los citados señores con
soló de aquéllos, y mediante la entrega : cejales. pues los demás se abstienen deT1ci-'3 catnrfar J ’n vw» wuunw«euo wu ¡a uu aicüuu ¡,-jhj uc omucijuj, y mediante la entrega .; cejales, pues ios aemas se

io paia sdiuaar a ia Lo.pora^ion. | Hilitar Roja, por aceiones de guerra, á de varios’miles de pesetas, ccmeuz'ó, no j concurrir á los expuestos actos.
Hemos preguntado al itr. k.oler y  j y .  s. I. con el mayor respeto expone:.-í«.ya á dificultar, sino" á prohibir terminan- \ Consignado esto nos toca' ahora pun- 

Casajuana sobre su criterio en este • Que haciéndose eco de la opinión unáni- teniente, por medios ilegales, por ia vio-¿ tual.zai-los hechos..
i-. ~t- i j  - .i « i. }eacia y  la fuerza la concurrencia al mer- } Tonas ó casi todas'las subastas a ue se

des superiores, como lo han hecho, que 
deje de administrar sus bienes quien tan

________________ ( ........ ............ .. mal los administra.
su alcalde, y.esta vez la preparación de ; V07  ¿ poner término á este fiel ra¡a-
la opinión al comenzar .el corriente año. i to de los hechos punibles yabusívos lie* 

Conviene para que V. S.Y. pueda dar- I vados á  efecto por eí alcalde, Sr: Cañas 
se perfecta cuenta del desarrollo de lo“ \ Castillo, con ei pueblo que en mal hora 
acontecimientos hacer un poco de histo- \ se lc entregara, para que lo dirigiera, 
ría, corta desde luego, pues se trata de ) relatando lo acaecido en ia cuestión Po- 
siete meses atrás. jj veda. _ .

En el mes de Diciembre últime, anua- f # En todo Guadix y  aun quizás mera de 
ciaron la subasta de consumos en el «Bo- i  di será conocido D.. Pedro Poveda, san-

acritud á los que hayan podido ser au- j 
teres de este criminal atentado, 
como se tributan grandes y  merecidos 
elogios á los hombres y  mujeres del 
pueblo, que con tan heroico arrojo 
procedieron en los trabajes de salva
mento.

El Goberiader y el ju tz  de ins 
tracción están siendo también objeto

particular, contestándonos atentamen- • me y  general de este desgraciado pueblo
te que no puede ser otro, que el cum- j tachado erróneamente de sedicioso en
plimiento de lo que preceptúa el ar- f estos tristes momentos, pasa á formular
ticulo 72 de la Ley municipal, que d e - : ,a,Ilte ^ d e n u n c ia  de hechos puní-
clara de la exclusiva competencia de i bles contra el Alcalde ae esta ciudad don
los Ayuntamientos todas las cuestio- ? Jose Canas Castül°; denuncia que no vie- ios Ayuntamientos todas ias cuestio- j Qe & ser otra cosa qne la cris£aljzgciÓQ
nes que afectan á la recaudación de ¿ sentimiento general de todos, qne ven
sus impuestos. ? entristecidos dilapidarse los bienes co-
Bgfsüüdi- A akaíás S muQales¿n cosas y ^.eos distintos aiy s m w * I  fin destinado, engrosando ei patrimonio 
,Se había hablado de denuncias pre- j particular del citado Alcaide, que no tíe- 

sentadas contra el alcalde, Sr. Cañas \ ñe ni ha tenido otra coatestaeién para 
Castillo, ante el Fiscal de S. M.; no í las reclamaciones y  protestas pacíficas, 
hubo hasta aver nada cierto. i que las circunstancias hicieron nacer, que

Por la tarde, á las cinco, una comí- i las intemperancias más arrogantes, y ias
- 5 imposiciones más injustas, que imaginaras! sión de vecinos entregó en manos de : - .

don Ramón de las Cagigas, Fiscal de j - &  eQ Ei£f ilnstrisimo señor Fiscal, 
S . M. una extensa denuncia criminal { £e desarrolian los acontecimientos con 
contra el S r. Castillo,^ ¿ê  la que por \ taE manifiesta trasgresién, no ya de los 
este correo remito copía literal. ? principios constitucionales y  garantidos 

Graves son las acusaciones que l por las leyes escritas, sino de los princi- 
contiene. " \ píos inmutables dei derecho natural, que

Según lo que en ella se expone; no \ parece han sido borrados de usa plañía
se paga á médicos, ni farmacéuticos, da, por las furias infernales, puestas al

habiendo trabajado el juzgado larga 
mente anoche y  esta mañana.

l'acls la ielíidSí!
Lás gestiones para una inteligen ■ 

cia, base déla conteniente solución de . ____ r __
este conflicto, continuaron ayer con \ ñídad hace años,rsigue igual, coa pe- i diehado que trata de defender sus dere- 
a:ran actividad durante todo ei dia por ligro de la salud pública; las- carnes ! eb°s fiue le son negados, bajo los pretex-
'  ............ ^  se han encarecido por haberse esta- P » ?  7 caprichos máa mexpncables sm

blecido una especie de monopolio paira “ “  60 kS

cado, elevándose con la exclusiva cocee- \ celebran en este Municipio, se adjudican ; 
díáa, ei precio de la carne á uaa altura, } siempre á -postores insolventes que no * 
que aun á ia clase media le es difícil con- \ son más que testaferros del alcalde, pu- « 
sumir á diario tan importante articulo. < diendo desde luego asegararse que gran 

Las calles se encuentran en un estado ■ parte de dichos rematantes no han satis- 
tan deplorable, que si V. S. I. se digna j fecho por completo el tipo del arriendo; 
dar un paseo por ellas, aprenderá la  idea | extremo que fácilmente puede compro- 
de que nace muchos años no se han re- \ bar Y. S. I. con el examen de los expe- 5 
parado, y sin embargo, si en virtud d6 i dientes respectivos. Lesionándose así "los i 
sus altas funciones, trata de inquirir las ; intereses dei vecindario por favorecer los 
castidades que figuran gastadas por el ‘¡ de los particulares.
Municipio anualmente, en dichas obras, í Ya hemes apuntado antes, qne el capí- 
apreciará que se trata de sumas tan res- \ talo de obras del Municipio se distrae in- 
petabie, qEe bien pudieran estar empe-1 t-egro y seguramente aparecen en el Mu- 
dradas con adoquines ¿e plata. \ nicipio justificada la inversión de canti-

Los servicios de higiene, encuéntrense \ dades en obras que no han tenido efecto: 
tan abandonados como todos; frecuente , extreme que también es de sencilla jas
es encontrar en las calles más públicas, : tificacíón como fácilmente comprenderá 
anímales muertos-en estado de putrefae- ? V. S. I ; ne sujetándose tamaoeo las ci- 
rión, permaneciendo en elias hasta que í tadas obras á la subasta qne la ley pre- 
la Divina Previdencia se encarga de en-1 viene. 5
víamos alguna lluvia, que dada la sitúa- ¡  En mil novecientos cuatro, procedió el \ 
ción en pendiente de la ciudad, friega las ¿ alcalde por su propia cuenta á la tala de i 
calles y se encarga de este servicio mu- 1 todos los árboles que existían, propios ; 
nieipaL ~ l  del Municipio de esta ciudad en ei sitio ¡

Construyóse con notable desacierto por | de la G lorieta y en la puerta del cernea- \ 
iad&d, en la f terio, utilizándose dei valor de ios mis- i

to varón, que imponiéndose la pesada 
carga de civilizar á ios habitantes de las 
cuevas, de esta ciudad, después de gran.- 
des amargaras y . sinsabores, consiguió 
montar unas escuelas por el estilo de las

letín Oficial» de la . provincia por solo un ¿ 
año, detalle que no eonv.eae perder de : 
vista, pues tiene gran importancia para ; 
el aspecto legal de la cuestión, formáron- 1 
se.varias sociedades para la explotación i 
del negocio, hízo.se postura á la subasta 1 del P. Manjón, la parte cuita de la po- 
y fué ésta adjudicada, lo oue pasara en- i blaeión cooperaba dentrô  de la medida 
tre el Alcalde y  el rematante ó entre éste de sus fuerzas al mantenimiento de los 
y las sociedades .constituidas para expió- í indicados centros que, á más de propor
tar expuesto . negocio, Dios y ellos lo sa- • clonar educación á los pequeños que á 
brán; dícese sin embargo que el Alcalde ;
.exigió primas crecidísimas y  que á más í 
impuso como empleados que habían de ; 
ser forzosos, diez ó doce personas de su , , . . . .
intimidad que para nada servían, lo cier- • según se dice; las madres que vieron á 
to e3 que comenzó el primero de año y . hijos abandonados y  abandonadas 
las rentas de consumos siguieron por ad- también ias escuelas, que t i2 señalados 
miáistración, continuando así las cosas servicios ¡es nrestRhnn. haiarnn A pÁtn

ellos asistían, los alimentaban durante el 
dia. Ei Sr. Poveda cayó en la desgracia 
del Prelado y  tuvo que marcharse de es
ta localidad, bajo p'ena de excomunión,

- 1 j , , , , - 5 ucBiiiiuii2.ii cu cata iubauunu. algunos labradores de esta ciudad
municipal en. ei mas ae.plorabie aban- • g , vecjao qQ3 se permite levantar sn salida de la misma, en la carretera que 5 mos. ¡¡
dono á pesar de existir cantiuades a - voz eQ toüo paCíg¿0j protestando de que conduce ¿  Granada, un estanque para \ El ayuntamiento de Gnadix aparece \
ellos especial y  directamente dedica- ! SE£ ixitereses*se perjudiquen en alte gra- embalsar las aguas para el riego y que % en descubierto con la Hacienda pública, \ 
das; 20 se atiende al arreglo de ca- ] ¿ 0, por la sola voluntad de nna persona pasan por esta población y por el Rastro, ¿ de cantidades de gran significación dn- \ 
lies, caminos y  paseos; una balsa, j en constante oposición con los preceptos donde se sacrifican los animales para ei | ranee el tiempo que viene desempeñando i 
mandada cerrar Dor la Junta de Sa- j terminantes de las leyes escritas; el des- consumo, arrastrando por consiguiente | ia Alcaldía eí Sr. Cañas Catsillo, canti- \

las citadas aguas, gran cantidad de es- | dades que fueron ingresadas en su poder í 
cremento humano y  de despojos de los ¡  por los rematantes de consumos y cuya j 
animales sacrificados, dando lugar al po | inversión no se ha justificado, ni se han \
sarse en el citado estanque, á un foco de \ ingresado en el centro correspondiente, i

Desde hace dos años viene 1¿ recauda- i 
consumos por administración, ' 

el alcalde de la mayoría de ;

el diputado provincial. D. Miguel Ca
rrasco. sin alcanzar resultado alguno.

La principal dificultad consistía en 
que ni los concejales querían ir- al
Ayuntamiento, m el primer teniente ; peraén^pse testaferros; unas láminas ráeter de agentes de la autoridad, á la puesto estanque, se entabló reclamación % los ingreses y  dando ¿ la Hacienda nota • 
Alcalde ocupar I* Alcaidía.  ̂ ! ' del Av antiiniento, que rentaban 6.000 más leve indicación de un señor y  amo, por algunos vecinos, y_tan justa secón -inexacta  de los mismos; extremo que se?

y  negatiya del p r i-> pfigetas, depositadas en el Banco de | lánzanse contra el temerario que se per- ceptuó ésta, 7  tan peligroso el embalse"" puede justificar con la comparación de í

su venta, ¿  favor de un protegido del 
alcalde; todas las subastas se simalan 
pcr.iéndose testaferros; unas láminas

iras del tirano que dispone de feroz hues
te de aves de rapiña, puesto que sobre 
el pueblo viven, disfrazados con el ea-

hasta los primeros días de la última de
cena del mes d6 Abril en que con notoria 
extrañeza de todos los vecinos de esta 
localidad cerraron ia administración.

Hay que tener en «uenta que los meses 
de mayores ingresos en la administración 
de consumos, sos ios meses de Eaero, 
Febrero y  Marzo, por razón de las matan
zas de cerdos, en que no solo ios almace
nistas, sino todos los particulares, sacri
fican animales de esta’naturaleza, los sa
lan y almacenan para todo el año; tam
bién ingresa en citados meses el importe 
de los derechos de ios aeeites y vinos, 
por cuyas razones, se calcula el ingreso 
medio mensual en unas cuarenta mil pe
setas, arrojando los tres meses aproxi
madamente, ia cantidad de ciento veinte 
mil, esto sin tener en cuenta los dias del 
mes de Abril y la hazaña llevada 4 efec
to en expuestos días, por el Alcalde, se- 
•ñGr Cañas, y  por sus enviad.s; ocurrió 
limo Sr., oue había muchos almacenis
tas de vinos y  aceites que tenían gran

servicios les prestaban, bajaron á esta 
población en actitud tranquila y pacífica, 
con sus pequeños eu brazos, para rogar 
humildemente al Sr. Obispo que depusie
ra sus enojos con el Sr. Poveda, siquiera 
hiciera este sacrificio en ben ficío de la 
comunidad No se les dejó llegar hasta 
el palacio obispal; el alcalde, Sr. Cañas 
Castillo, al frente de sa hueste de cosa
cos, se dió el indigno placer de apalear a 
aquellas pobres madres que no implora
ban otra cosa que la de que se les diese á 
sos hijos el pan de la educación; y  en 
aquellos acontecimientos sucedió, quo la 
vara del alcaide, signo de autoridad, fuá 
reta, dando palos sobre las espaldas de 
las mujeres del pueblo, sin que aquel acto 
de indecorosa indignidad tuviese su me
recido: hubo pequeñueios contusiouados, 
mujeres embarazadas quo abortaron, y  
el pueblo de Guadix en pleno protestó 
so lo v o ce  centra desafuero tan especial.

Por último, limo. Sr., se dice j  enten
demos que es exacto, qae el reparto mu
nicipal confeccionado no era por el cupo

La resistencia

cantidad de estas especies en sus depósi- total del imtmesto de consumos, sino qus 
tos y  en tal calidad, y  bajo pretexto de ascendía á la suma de 600.000 v pico de 
qus necesitaban fondos en w administra- . pesetas, y  asi se explica que á nadie fue- 
c¿ón de consumos, exigieron el pago ade- ra exhibido no obsEaate los reiterados re- 
lantado de los aerecnss correspondientes querímientcs que se habían hecho para



. i»'. «-S.

ello por los contribuyentes que ejercita- í  Después formula un ruego 
ban un derecho garantido per la ley, y  i que se arregle el pavimento de la 
no sirva alegar que el reparto fné quema- f fle de Salamanca, 
ao por el pueblo, pues el quemado fué un § ,qe ¡ovar,ta la ceS'ón. 
ejemplar, quedando otro en el Municipio, i 

Pero el argumento más contundente de • 
la  detestable administración de los fondos § 
municipales llevada- á efecto por el señor ¿
Gañas Castillo, se encuentra en el numen- 'i

En la Diputación
±o que ha sufrido su patrimonio parfcicu- l  Ayer ceieuru sesión, presunua por ei de b,>bi 
lar; cuando comenzó á ser alcalde carecía i ?ecor O jeras, con asistencia de los se- 1  v¿li¿a. 
casi de medios de fortuna, él no tiene i ñores López Abena, Moreno Perez Ro- 
profesión conocida más que la de alcalde, f Herrera- Cobo Leon= Hltos y  Mc'ntes 
cargo honorífico y  gratoito que lleva con-i . l rra- , ,  , ,
* infinidad de gastos de representa- í - Se ac°rdó qnedar enterados de beber 
5h, y  sin embargo ba construido una? “ fFesad.° ¿ementes, por orden gnber- 

casa que es de las mejores del pueblo, ba 1 na.tlva> Antonio Vfilen Rodríguez y Ea- 
uiriáo infinidad de fincas, usa carrua- mo<? Eodrignez Espinosa. .

je  de su propiedad y  vive como pudiera! „ .? e lasa lld a , ¥  Hospmio de

Com isión p ro v in c ia l.
celebró sesión, nresidida por el

adquirido infinidad de fincas, usa carrua- - mo-? B°dngnez_ Espinosa, 
je de su propie 

rio el may
profesión que le produzca

¿acerlo el mavor de los capTtalSs si I CoDCePción Pardo Hernández, de v a n a -  
TMS carece de profesión qae le produzca |

reiteradas muestras, reservándome el

para j  oposiciones á plazas de grado superior y  : mos demostrar si el descontento  ̂del ve- 
a ca- ¡  elemental deberán presentar dos instan- \ mudarlo es motivado per la tienda ó per 

cías, pidiendo en una las del grado supe- | otras cosas», 
rior y  en otra ias eiementiiesT s jMfiíüCÍlíti fto í“;£írcS25

Para ser admitidos á les ejercicios se 1 T a,  lu g o -*
requiere* j La Direeciou General del Tesoro ¡.?.
' i . » "  Ser español y  tener cumplidos ? dispuesto que se devuelvan áD . Manuel 

veintiún £*03 de edad. * i Conda Delgado, p^ra h  venta áe eeriiiss
2. ° Titule profesional ó certificado ’  en Granada, 1.943 59 pesetas, que tiene 

áe haber aprobado ios ejercicios de re- 1 ingresadas indebinnniente.

3. ° No hallarse incapacitado para f O blOÍ8.3 l i l i l í  LOA tlS .
ejercer cargos públicos. _ . * El batallón de Cazadores de Ciudad

A los que sirvan como propietarios ó '  Sodrigo núm. 7. llama i  José Jiménez 
interinos en eseueia pública fes bastará : Manzano, de Cojiyar. 
acompañar s la solicitud la hoja de ser- \ 
vicies, certificado, centro del plazo de | K"
convocatoria, por el secretario de la Jnn- { El día 14 se -declaró un incendiosa 
ta provincial respectiva. i  Fornes, en la fábrica «Unión Resinera.»

T ítu lo s .—En la secretaría de la f Las llamas inconüisron todos ios depó- 
Universidad se ban recibido, para su en- ? sitos, no ocurriendo desgracias, debido á 
trega ¿  los interesados, les siguientes \ las acertadas disposiciones del director 
tíralos:- ’ f D. Enrique Nardiz.

De licenciado en Dereebo de D. Fran- S Todos los obreros de la fábrica traba- 
cisco Acosta Juglot; í jaron con gran exposición de sus vidas,

De maestro de primera enseñanza de consiguiendo á les cuatro horas extin- 
D. José Palomo Montaran. ¡ guir el incendio.

De maestra de D/ María Azpiazu y  = Las pérdidas ascienden ¿ 32.000 pese- 
j  , , . . , . i i  ¿ni, i tas. Ei siniestro fué casual,
de alienados en los manicomios, y  del in- A y u d a n te .-H a  sido nombrado ayu- 1

dante honorífico de la sección de Letras \ 
del Instituto de Málaga D. Antonio Ro- \ 
driguez Balbis.

K o tic ia s  á e  jT iif r i l
16 de Julio, 

tuvo lugar la prue- 
uina construida ' 

para las obras
puerto

mués
ingresos y  su fincalidad primitiva era casi l ^ e;° aí:? ez, °8 ^ rnujia- . 
nula, fácü le será á V. S. I. comprender j "  ™L«lie£ta de,cie?  Pesetas 1ue
de donde ha salido este dinero. f rm d e - f  sobrestante por las obras de re-

Estas son las razones que han ebligado E  l T '  f *í ̂  > 1̂  ^ laa l pueblo de Gnadixá pedir respetuosa- í e e ^ a  de desafección del hospital de San
mente y  en forma colectiva lo que por el l  Z,°Si  » i „ , » , , -
•camino de la legalidad se les venia ne-1  - l7e "a r-e.a- ordea. de- HU* De
gando por el primer encargado de cum- > de la Gobernación sobre ingresos ? Paul
plir con la ley. A esto se le llama sedi- ? í e °^°csn,e i1 m a m ?foa« ,s> “ } *  f * - 
ción y  á esto se le quiere dar el color de l sobre eUa ®mlte el negociado,
movimiento poHtico; sin duda con el fin \ * CQm‘climieilto es‘
de empequeñecer el juicio de agravios que \ ‘c 0 de sas disposiciones. _
«1 pueblo' de Guadix le ha promovido al f . Ss aPr.Q®ba la c^ ta d® suministros de 
alealde Sr. Cañas Castillo con sobrada !  í  la cá:cel de esta clQdad ecel 
xazón. e mes de Jamo-

■derecho de ampliar esta denuncia á otras ¿ pS n  de los díefios
rn T í ! ? t  j S f  -SS P0Í 61 Sr‘ ? nf  f  Se desestima la reclamación de 0 .a An- Castillo, h ac in o  presente que sobre la rdrea Linares - ^ 4  el canon que se le
cuestión ¿e las carnes pueaeu deponer , Í 0 ¿  SQ casa caile Real de Cartuja 
como testigos los vecinos de esta ciudad ? a^ ero 25 por disfrute de aguas del can
jean  Manuel Parra Fernández y Fernán- ¡ d , d , Ho’ 'j , ; .  
do Ponce, víctimas de les atropellos del 1 ü Dada caeÍ ta  de nn oficio del director

acuerda su cancelación por estar jnstifi- 5 . AmQ-a e la Prueba nQ fa é  oficial asístió

Asedacíoa ásl JVsagfsfcrfo
El domingo, á las cuatro d'e la tarde, 

celebrará Junta la Asociación provincial 
del Magste.rio público, en la Escuela 
Normal de Maestros.

p& m  k
Pages

han sido señalados los si-

abalde.
Guadix á 15 de Julio de 1908. • del hospital de San Juan de Dios, parti- 

f  cipando las faltas cometidas por el mozo 
\ de limpia José Sánchez Jiménez, abando- 
| nando sn destino, se acuerda aprobar lo 
¡ hecho por el diputado visitador Sr. Val
l verde, respecto á la suspens ó¡2 de aquél, i 

y  nombrar en su puesto á Francisco Ji- r 
ménez Fernández.

A propuesta de D. Rafael Hitos, que \ 
por el visitador y  el médico del Hospicio f 

t se forme presupuesto y  se organice U eo- 5
niñas

- 1 al acto numeroso público, quien presen- 
ció el recorrido de dos kilómetros que hi- ¡ 

¡ zo la máquina rápidamente, quedando to- 
} dos muy satisfechos.
* Ea un v8gón que se unió á la máquina \ 
| fueron D. Rafael Montesinos, D. Juan [ 
l Moré, D. Federico Péramos, D. Amador ■■ 
i Sánehez, D. Fernando Díaz y otros mu- • 
\ chos. |

Se espera que muy pronto, la excelen- \ 
tísima Srá. Condes  ̂ de Burgos, venza ’ 

i  todas las dificultades que hay para que \

Para hoy
guientes:

| D. Rieardo Pujol. 
í D. Francisco Fernández y 
i D. Daniel Jiménez.

n  S Uonia veraniega de niños y niña
E n  @1 A Y t t t t la M e n lO  ¡ m&̂ 0T número posible de ellos, i¿-sm . « i  í  los puntos one á su juicio debe

verifiqúe la prueba.—.#/ correspon sa l.

Noticias mineras \
D.' Antonio Nicas Sáezha renunciado ; 

al registro minero «Ampliación á Auto- | 
. . nio», en Huécor Santilláu y  pide se le en- 

eon e l « r̂egUe e\ depósito.

L a  Z a r z a p a r r i l la  d e  B r is to l  es
un remedio al cual puede aeudirse con to
da seguridad para purificar la sangre de 
todo mal humor. Es el purifieador por 
excelencia. Nunca falla en sus buenos 
efectos. 17

Sociedad Editorial de España.
O ficinas: Conde de A ra n d a , 1.

indicando

Cabildo fie ayer
Asistieron el Alcalde y  los señores 

López 
treras,

En el despacho ordinario se discu
tieron los asuntos siguientes:

puntos que á su juicia deben visitar \ 
l  los muchachos, según los que necesiten i 
\ aguas marítimas ó aires puros del campo; \ 

todo ello

( s m w  ign csS i i
El Consejo de Vigilancia de la Gran- {

Loción A g u a  C o lon ia  O riv e  á la 
i cabeza después de cortarse el pelo evita 
1 los catarros frecuentes en tales casos, 4 
; litros 16 ps, estaciones franco todo gasto.

stieron ei Aicaiue y  ios beuuiüs, j  t0¿0 ello á base áe 1é250pesetas que hay ? T- í
Sáez, Horques, Rodríguez Con- 1  disponibles para el gasto que ocasione la í g Ional d® J aep> cumpliendo .0 
, Garrido, Gallardo y  Pareja. | expedición. '  | por la Dirección General de A

Dada cuenta del dictamen del visitador 
| del Hospicio acerca de la necesidad de

ja-Escue!a_Práctica de Agricultura Re- }
ordenado 

Agricultura,
Industria y Comercio, con fecha 2 de 
Abril del corriente año, ha asordado que 
se distribuyan las 5.000 pesetas, couce-

V l S
de Motril, D. ClaudioHa regresado 

Morillo.
—Para aquella ciudad salieron ayer,

~  “  I Í ^ y D-n - 3 ■ lcnA : eu el departamento dé alienadas, que esSo conceden ,500 pesetas para pre- > ya iaca|az para contener ¿  tan’taS; se :
unos de los concursos hípicos que se ¿ afiuerda ûe ei miSmo visitador, asesora- i
han de celebrar en Almería en ios fes- ? ¿0 por arquitecto, presente proyecto y  |
tejos de Agosto. \ presupuesto de las obras que á su juicio I

Poema á  Granada \ hayan de realizarse. =
Se desestima la solicitud de D F/a- ( Premio á  un asilado . |

riqúe Carretero, que pedía se le con- í El secretario áe la Junta provincial áe *
cediera nna subvención para ’ ■
imprimir sn poema sobro í&. « 
quista de Granada.

ESüsica y  cine en e l Salón 
Queda para estudio la instancia del 

contratista de las sillas en los paseos, 
pidiando, á cambio de costear él la 
música y  un cinematógrafo al aire l i
bre en el Salón, que se le autorice

premios á expletaciones y  obreros agrí- \ 
colas. _ ?

Se otorgarán los siguientes premios: \
A) De 1.000 pesetas para la ñuca en _ 

que se cultiven cereales y plantas pro- ; 
tenses en cu.tívo intensivo.

B) De i . 000 pesetas para .la mejor i 
explotación de olivar y de fabricación de ; ^Suáréz.'

—A?er se hospedaron en el hotel Vic
toria: D. Florencio Hartado, D. Luis Be- 
renguer, D. Matías Al mansa, D. Jesús 
Miranda Muñoz y  D. Miguel Ruiz Motos.

—Es el hotel Navio: D. Francisco Ro
mero, D. Manuel Padilla, D. Antonio 
Miró, D. Salvador Chacón y  D. Cayeta-

or valor de cincuenta á nombre

C) De l.GOO pesetas para la explota- | 
Sn pecuaria ó de industria, derivada de ¿

la ganadería.
D) tino d

aceites. | —En el hotel París: D. Erancisco Fo
rre y hermano. D. Ramón Domingo, don 

. Juan Sevart. D. Antonio Pastor. D. An- 
, . pesetas, á nombre ; la ganadería ? t-onia José ürba&o y Mis Lahin Verckers

el niño José Miralles Jiménez, huérfano, ; D) Uno de 500 pesetas para la vina •; y  berffia2a>
acogido en el Hospicio, que ha dado • repoblada con sarmientos americanos, ¿ Jr ~ T .i.-.jirm.fn'TiiF í-rrn ...................   —
p: uebas de su aplicación en ios exámenes . con mejor criterio en la elevación de las ¡ ¡¡' ZCi
escolares. i especies y variedades para repoblar. \ s ^  w »  § w  § W  ̂  i és§

Dicha cartilla será entregada al ag ra -1 E) Uno de 50 ) pesetas para la mejor
ciado cuando cumpla los veinte años, se- i. explotación de regadío eñ huerta ó vega. \

para cobrar con cinco céntimos de au- • acuerdo de la Junta del dia 9 de Ju- ¿ F)
w El dia 10 falleció en Lanjaron, la pro-

Cuatro de 125 pesetas para los • fesora de instrucción primaría áe aquella
mo. ' ¡  obreros que demuestren conocer bien la i villa, doña Rosario García Aguilera.

El Sr. Palomares, en nombre de ia Cor- ; poda natural áe los olivares, coüGCimiefi- | muerte ha sido muy sentida dadas
i to del mayor número de sistemas de m- ñ ias UiicnGc 

gertar, maneje del mayor número de * finada. 
modei

rclseiones que contaba Ja

máquinas modernas agrícolas y prática i —Victima de rápida y cruel enferme-
3 . n: m  1 a"  Afl n iT'Anf’ o n t   ̂ 1 « t .  « • 1 * 1 1 • 1 • — *T

poración, dio las gracias á Sa Junta.
S I Contador.

Habiendo empezado á hacer uso de li- ------ ¡ — j  ---—--
cencía el contador D. Rafael Matías Pa- de seleccionar simientes por los diversos dgd> dej¿ ayer de existir, el distinguido

' temáá. . * primer teniente del 12.° regimiento moa-
100 pesetas para los f tado de Artillería; D. Francisco Reina 
se hayan, distinguido ¡ Noguer, hijo del inolvidable poeta Ma-

dílla; se ha encargado interinamente del siStemáS» 
aespacho D. Nicolás Morón. ¡; G) Cinco de 

\ obreros que más
sus trabajos en la explotación de las 1 na'ej Reina.£§i ásrsi ic fc e i

La Gaceta recibida ayer publica la si- ¡ A cada premio acompañará un diploma 1 forÍQnaV fiú porvenir"Yríllante le abria 
Jente Real orden sobre recogida é inu -; excedido por el ministerio de Fomento. í i=c n^rtas. traidora d&lcncia señó todas

preífiiaddS; | , Muy joven aún, cuando le sonreía Ja

mentó, el precio de cada silla.
Transferencias '

Se leen y  aprueban con el voto en \ 
contra de ios señores Contreras, Ga- \ 
rrido y  Gallardo, los siguientes au- ' 
snentos y  disminuciones de crédito por 
medio de transferencias en el actual . 
presupuesto ordinario: |

Total cantidad aumefitada, pesetas í
m . o o o . " . , ;  : . . .  f . t _____ r ._.

Capítulos que se hace baja; Alean- • galeote Real orden sobre recogida é inu -; excedido por el ministerio de f  omento. 5 ]as puertas, traidora dólcucia segó todas 
tariilado y  pavimentos, del primero -se tiiización de los duros llamados Sevilla- s - - jj)i concurso comenzará el 21 de Octa- = sns aspi, ací0nes. arrebatándole & ia vida 
bajan .41.467,77 y  del segunde p ese-' ?,0?: l* br& próiiífid^ _ __ . . . . ?  y Hevando al corazón de sus numerosos
ta s  81.032.25, quedando reducidos á ' Primero. Que por la Fábrica Nacional do : Los ágricüiforés y ganaderos de las * a¡uigc§ infinita pesadumbre.-
50.123 y  67.530,92. * lá Moneda y  Timbre se icútiliebn c'bu ün ; provincias de Granada, Málaga ,̂ Almería ] r q su trato particüiar sr;

Se aumentan los 
vación de la Casa Ayuntamiento.
tos y  mobiliario, recaudación, de arbi- í España, se retendrán las monedas que ; Presidente del Consejo de Vigilancia, 5 0ficjai gozaba del' apre ic y estimación
trios, material y  racionado de la guar- í en las mismas se presenten; y por su as- } antes del 15 de Agosto próximo. \ ¿e Su3 jefes y era el ídolo de sus subor-
a ia  municipal, jardines, animales da- 2 pecto externo consideren ilegítimas ile- | -r r\ 3,.. • *1 | diñados
ñiños, • subvenciones ......................  ~ "  .......................
medicinas á pobres, fuentes 
rías, funciones y  
ciones, obras nuevas 
varios.

bizarro

Al sentimiento general que ha produ
cido su muerte, nos asociamos con toda

festejos, expropia- f que^éste j 'eU ueíle | e'falma; y á la afligida familia, en par
ras y  compromisos ¿ a “ r t í£ f  ?  °

I - L a  de Algarinejo ba capturado al ¡  via“ os el testimonio de nuestro profundo 
soldado desertor del regimiento de ínfan- ] pesar, 
tería de Córdoba núm. 10, Juan Lopera i —Hoy se 
Quesada.

Crlmkgl Uzriás

i  Fábrica Nacional de ia Moneda y Timbre. 
_ T ,  ; Segundo. La Caja en que se presente
L a colonia escolar * la'moneda entregará al presentador, si 

Da cuenta el Alcalde de sus gestío -; éste es de oofccria buena fe, un recibe de 
nes para organizar la. colonia de niños I k s  «onedas retenidas, abonándose, «««gg s *“ 0 “ ““ w m  isuwjiuaa, auvuauuuac, UUS

,  ) vez  que por la Fábrica de la Moneda y 
VfcDar, y  4 propuesta dd  Sr. López i 58 haya Pro“ ? id».> « « ¡W V  el

ATlPil Cí n ! l f  AHinn ̂  A 1-1 O n A Á M /tn  -

y  niñas que han de ir á veranear a ¿ Timb're

Sáez, queda autorizado eV Sr.' Q óm eí ! Sell° 4 « *  58 IeÍ8re la ^rp . - i . - r  -------  — -------------5 mera, y determinado la plata fina que u®üw«mi.»w-»«iuM» v  ?
lortosa para librar ios gastos necesa- i  contiene la moneda, el valor del metal \ ayer fué herido Perec Vázquez ) ■ muchcs a-i^os co» oue cuenta el
ríes ae la  expedición, en la que irán f fino ai precio del mercado de Londres, f (s) Tripas, licenciado de preeidio, p«r | Sr/BarCii el gfato r£Cuerdo de su.vir-

l tuosa señora, oor cayo eterno repeso ha- 
TiSiSiíTSt | ce2103 votos, ¿1 p«r 'que reiteramos á di- 

í cbo funcionario y á sil hijo el Procura- 
, , .. u e .a ,iOvr | ¿(.r ftáncisco Martíaez Eiola, ia ex-

l hec .̂o e. Tripas la necne otro uisparo tiresj¿n muestro seatimienso,
* contra la misma pareja cuaudo 10a a ca ? - 

cheario, resultando herido el guardia Jo- I 
sé Marcel. I J  ¡\ r t4 - ín v ,t  J

Cüínplé si segundo aniversa- 
rio áel fallecimiento de ia respetable se- 

f ñora doña Amalia Eiola, esposa que fué 
I del digno magistrado de esta Audiencia 

n j .  . ! D. Severino Martínez Barcia, destinadoEl jefe de la línea de la Guardia civil \ áctnalmente en la de Oviedo. * 
de Motril ha comunicado a i Gobemáaor j É[ £r2ScrIÍ30 del tiemp0 no ha borrado

EL. Sr. Gallardo dirige 
Suras por las deficiencias que se pu- .. - 
dieron observar en el material de in- ! Ia caQtldad satisfecha al presentador; y

fuertes cen- } en barras se precederá á sa venta, rem- 
- tegráudose con su producto e¿ Tesoro de

cenáios, con motivo del de la Quinta Cuarto. Por la Fábrica Nacional de

E. Alcaide se muestra conforme en % d£ que se les dé publicidad y  puedan las 
que hay que reorganizar este servicio | dependencias del Estado y  del Banco de 
y  mientras la comisión de Beneficen- I España y  el público en general tenerlas 
cía estud'-a las reformas necesarias, í  presentes al recibir las monedas.

ocurra un siniestro acudan ¿ i instrucción pffllica
tos médicos municipales se enraea-1 E scu e i a s  v a o e n te s .-L a  GacUo. 
tren libres de servicio, á fin de que no j  annnftia |a celebración de oposiciones 
oeurra_ mas que no baya quien cure á ? para proveer 61 escuelas-de niños, niñas 
los lesionados. ?: y  párvulos vacantes en el distrito uní-

E1 Alcalde da luego una explica- jí versitario de Zaragoza, 
ción dei interés que ba mostrado por | Las oposiciones se celebrarán en la ci- 
los heridos, pregustando al jefe de'los \ tada ciudad.
bomberos S r' Salas por el estado de f 4 L?s aspirantes presentarán sus r^ s. 
eiloo y  d,ce que el Aynntam.ento eos-
teará su asistencia. I dentro del improrrogible plazo d_e trein-

Ei b r. Horques manifiesta que es r t£ ¿ías. eo5t¿¿ GS desde el * 
del ' .........................

£§ í i  Sabía
Persona digna de entero crédito nos 

escribe desde Gabia Grande, negando 
exactitud al saelfcc que acerca dei cura

| m .í !Ü í-Ia i  ú  ,U v i  V V ¿ iC 'd  
C ?lff 'i iiaVía

ESaertoa y  herí ¿o 3
\ _ Nueva York j » 4—- La temperatura so-
4 n Y íP . o o f «mn r- -v U ̂  a r. fc-i

S’-ÉP-ñente

Ei evay digno cafa eóóaoni-j de es.a . 
v iija, p .  Autouio López Jiménez, habita I 
cr¿iLo sus antecesores, la casa rectoral * 
r¿ón  la obligación de decir cien misas al ¡
Í eño. Vive con su padre y  cuatro herma- I 

nos los cuales han establecido uoa tienda 
de comestibles, con puerta independien
te á la calle; esta tienda de su hermano 
D. Tesífón fné eu tiempo oportuno dada 
de alta en la contribución industrial. Por 
otra puerta á la calle se sirve el señor 
cura.

Ya está contestado io

caer sobre la ¿cera, víctima de una con 
gestión fulminante!

Hoy, desde muy temprano, empezó á 
llover de uo modo ospaut so.
. Tras tantos caiores. la gente acogía al 
pronto la lluvia con alegría indecible.

Pero esta alegría ¿oró poco.
La tormenta no tardó en formalizarse, 

y  empezó. ¿  caer sobre Nueva York una 
compacta grauizida.acompañada ¿e trae- 
nos y  (rzhe-aciones.

S i cielo cerróse áe tal modo, cus en el

daros, calados completamente, sobre to
do .as toilettes de las señoras, destroza
das por ia lluvia, daban verdadera lás
tima.

Durante nna hora, el ciclón arrojó so
bre Nueva York granizos de gran tama
ño, eu cantidad considerable.

Los cristales de las ventanas y  balco
nes, las lunas de les escaparates, calan 
hechos pedazos.

Eu este tiempo, cayeron varios rayos, 
causando numerosas desgracias.

Ocho personas, que desde ia galería de 
uua de esas casas enormes, llamadas 
ra sca cie lo s , contemplaban la tormenta, 
juedaron muertos en el acto, carboniza
das por nu rayo.

Otras seis se hallan en grave estado.
’ Aparte esto, el ciclón ha causado da

ños materiales enormes.
Ciolón g en era l

Nueva York J 5.—Telegramas recibi
dos de distintas localidades anuncian que 
el ciclón se ha hecho sentir en todo el 
distrito de Nueva York.

Grandes extensiones de terreno han 
quedado arrastradas y  las cosechas des
truidas en su mayor parte.

Los daños son enormes.
V illa  destruida

? :Naeva York lo .—Telegrafían de Fila- 
delfia que también allí ha cansado gran
des destrozos el ciclón.

Numerosos edificios públicos y  par
ticulares han sufrido deterioros de consi
deración.

La magnífica villa  que allí posee el se- 
aador Elkins, padre de ia rubia bien 
amada del duque de los°Abruzzos, ha que
dado completamente destruida.

Dicha villa  era un suntuoso edificio, 
dechado de buen gusto y enriquecido por 
valiosas colecciones artísticas.

Ni nna siquiera de estas joyas de arte, 
se ba salvado.

L a  conquista del aire
Dice un telegrama de Berlín que Herr 

Rudolf Martín, autor de varios libros so
bre la guerra futura aérea, ha organiza
do la primera Liga naval aérea alemana, 
con objeto de crear nna Compañía de na
vegación por los aires entre Berlín, Lon
dres, Paris, Viena, San Petersburgo, 
Copenhague y  Stockholmo.

La Sociedad se ha constituido en Ber
lín, para la construcción de un dirigible, 
con un capital inicial de 60Q.GG0 francos. 
La cusa Krupp ha dado 37.500, y  en el 
negocio se han interesado varios capita
listas y  banqueros.

Cflüi l Ü Ü Ü l i

métricos, 1SQ3 fanegas Entrada 165 quinta
les 384 Anegas. Total existencia 1516 quin
tales, 2.181 fanegas. Se vendieron 416 fane
gas al precio d -Ib é 52 reales cada una. 
Sobraron i3 ¡7 quíntales, 17G5 fanegas.

Cebada á 32 rsaier fanega. Habas 6 46. 
filattiáero

Ayer ee e-arnisaron 23 rases mayores, con 
peso de 3 iO¿ kilos de i ‘54 á 1‘72 pesetas. 
—138 borregos, con peso de 1362, de 1‘40 
á 1,59.

-d e c io sC e ssBBCtacmos
PLiZA DE TOEOS

Gran función por la compañía acrobática 
ana dirige Gonzalo Agustino,

PALAIS VICTOBIA
Secciones & las ocho de la noche.—Ooha 

cuadros cinematográficos.

Cafa» k m OMor
Señ alam ientos p a ra  h oy

Sala d é lo  Criminal. —Sección prime 
ra.—Juzgado de Santafé.— Contra Au 
tonio Suárez García, por hurto, -Abo
gado, Sr. Soler; procurador, Sr. Olóriz; 
secretario, Sr: Ortega.

kección extrardinaria.—Juzgado de 
Guadix. -  Contra Miguel Rodríguez Val- 
derrama.—Abogado, Sr. Cánovas; [pro
curador, Sr. Jiménez; secretario, señor 
Morales.

SEEEOT.
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5 ¿ s i  óoetor Velázquez áe Castro
* (d o n  S a lv a d o r) , P ro fe s o r  Glí- 
íj n ieo  p o r  oposición  d.e la  F a -  
3  cu itad  de M edicina.
¿  T odos lo s  d ías  de o n ce  á  u n a .
§ Suqueza,' 8.
¿asssssessssesssseoeseeeea

íC&gcoIates MgiéaiGos. ¡
'.pon fó r m u la s  ñ  l a  a n t ig u a  y  fsjj 

b rid a d o s  con  G u a y a q u i l  O ro, Ca-, 
r a c a s  d e  p r im e r a  c a lid a d , y  azú
c a r  d e  ca ñ a . 6 6  a f io s  d e  existensla*  
y  24- m e d a lla s  d e  p re m io . P rim era' 
ca sa  q u e  en  A n d a lu c ía  im p lan tó  
en  s u  in d u s tr ia  e l  . m o v im ie n to  ¿  
v a p o r .  M il p a q u e te s  d ia r io s . E la
boración "  é  r l a  v is ta  d e l público ; 
C lases d esd e  1  p e s e ta  át S , eon  ca- 
qe}a,' s i ¿  e lla , & l a  v a in i l la  y  co n  l f ,  
coja. P o r  c a d a  d ie z  p a q u e te s  q u e ¿e 
co m p re n  se  d a n  o n ce . E sp ec ia l pa
pa C o n v e n to s  y  C o leg io s  A 1 peseta  
12 cen ts.' I'* ’
ENRIQUE SANCHEZ /

M b t e l  Caria, 15— GSá m d í -.

E L  ^T^r^r±  o
S o te l-E es ta u ran t - P aste le ría

Servicio esmerado y  confortable.—Caí 
bierfcoB á domicilio, desde 2  p e se ta s  
almuerzo v comida.

¿ LHOKDZGA, 3  y  5

fra  una casa en el centro de
frlsSilfe ia calle R eal_ de Pinos 

Puente, propia para comercio, llama
da de D. Manuel Torres.

Se admiten proposiciones casa de 
los señores curas de’ Gabia Grande.

&©

$m m m

?s la l5  V íd sn s
Anoche se verificó el debut de la emi

nente concertista Srta. Remedios Sán
chez, asistiendo nna numerosa concurren
cia, que aplaudió entusiasmada la ejecu
ción admirable de las obras interpretadas 
por la bellísima artista.

Ei producto líquido obtenido en la fun
ción del día 14, para el órgano de la Vir
gen, ha sido de’ 80*50 pesetas.

plaza te toros
Esta noche, gran función en la que to

marán parte los principales artistas de ia 
compañía de Gonzalo Agustino, y  entre 
ellos «Los Rodríguez», perchistas al hom
bro, número de gran atracción, proce
dentes del circe Parish, de Madrid, y el 
célebre Mr. P. Leonard, con su sin igual 
jsuría de perros y monos amaestrados, 
que tanto liaman la atención del público 
con sus difíciles y variados trabajos.

£a compañía a leg ría
El martes próximo hará su deont eu el 

teatro de ia Alhambra, que al efecto se 
convertirá en circo, la notable compañía 
eeuestre-gimoástica y  acrobática, que 
dirige el Sr. Alegría y  que, según todas 
las probabilidades, ha de alcanzar un 
éxito extraordinario.

_ Metía del lía.
f s t ó f a  l i l l p i s

e&nto dei Sis.—Santas Sinforosa y Ma
rina, Santos Emiliano y Federico.

Jubileo de la s  40 horas.—En la Igle
sia de San Juan de Dios.

Se manifiesta álas seis de )a mañana y se 
oculta á las siete de la tarde.

(Mañana en San Juan de Díob).
Jub ila  o parpotuo.—En la capilla Eaal 

y en Nora.- Sra. de las Angastias.
Jubileo permanente.—En la iglesia 

de las Esclavas del Sagrado Corazón de Je
sús.

AoBario.—En la Catedral, San Matías. . 
San José y San Andrés, por la mañana; es 
la capilla de 13 píasete de los Lobo» y de
más iglecias ¡í i a oración.

2Sig£ oaníaña.—En la Catedral á lsi 
nueve y  en la Capilla Seal á las nueve y 
media.

¿SíassS Se hors Aja.—En la Catedral í  
ias ocho y  media y 6 ise nuevo.—Sn la Ce. 
piU» Seal, lían Andrés, San Ildefonso y San 
Jtwá, á lan ocho y media.—Sn San Antón!

£agá¡áo .ÚSitáQa. de .Jesús y  
ne San Juhn ¿o dos sa seis á onos. —Sr 
l v  Aagnitiae y  iá  Magdalena ce riere ¿  áret.

H isas ds Is V irgen .—En la Catedral 
á las ocho; en el Hcntinario á las siete, en 
Santa. Escolástica á las ocho y inedia, ea 
Ktra. Sra. do las Angustias, San Ildefonso 
y Santa María Magaiena, á las naave.

¿2í3a. ¿e  tid o ’i .—tito iisca. ¿ra .ls las 
A.xtgfe&i£*. 8sn Justo, la Magdalena y en San 
J ean de Dios.

2* o vena-—Sa ¡ac Carmelitas Calzadas á 
las seis de la tarda, ss Mee la de Maestra Se 
ñora de! Carmen.

H iaita da la  Corte rls EEaría.—Maes
tra SelL&ra ce la Consolación, en San Matías.

Adoración nocturna.—Tamo 3.-— 
San José. B&serra y Misa £ las cuatro de 
la mañaiiá.

fTarfega fe granada
C é rv id o  de la  P la z a  p a ra  h o y

Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. José 
Méndez Vellido, teniente eorone! de Arti
llería.—Imaginaria, don Arturo Naris Gui- 
llermety, comandante de Córdobo.—Hos
pital y provision&¿, D. Enrique Avilés, sezto 
capitán de Córdoba.—plantón ea «1 Gobier
ne Militar, sus orlenp.nzaa.—Plantón en 
Torrer Bermejas, Artillería.— Pasee da en- 
termos, Córdoba.—De orden de S. E. el Sar
gento Mayor áe plaza, Manuel Gil.

Las maravillosas aguas de Cestona es 
tán reconocidas por eminencias médicas 
coma únicas en las afecciones del hígado, 
bazo, catarros y  cálcalos biliares, cóíícgs 
hepáticos, ictericias, enfermedades de los 
intestinos, estreñimientos, dilataciones 
del estómago, dispepsias, clorosis, neu
rastenias sintomáticas, h'stéricas y esta
dos localizados dependientes de esta 
cansa.

Al frente del balneario, como jefe fa
cultativo, se halla el ilustre Dr. Enrí- 
quez, una de nuestras eminencias mé
dicas.
ffLas aguas minerales de Cestona están 
clasificadas, de .cloruro-sódicas-sulfata
das. Variedad li tínicas, á 31°, 27.

Las aguas áe Cestona son análogas es 
sus virtudes curativas á las de Carlsbad 
(Alemania). Esto hace que. el confcinges- 
te de agüistas sea realmente extraordina
rio durante sn temporada oficial de 15 de 
Junio ¿ 39 de Septiembre.

La Compañía anónima propietaria de 
las aguas y  balneario de Cestona no ha 
perdonado medio de colocar el estableci
miento, como lo ha conseguido, brillan
temente por cierto, á la altara de los más 
■ enombrados del extranjero. Esto atrae 
al mismo todos los años distisgnidss fa
milias de todas partes.
<Ba==ECS=:-------------------= == .....................................' = > .=

B  la e a r io  G a r r a t r a c a .—Véase 
anuncie enarta plana.

pe interés para i®á§5
De nuevo aconsejamos á nuestros lec

tores que no hayan visitado la realiza
c ió n  de fin de temporada que está efec
tuando el conocido establecimiento LAS 
AMERICAS que no dejen de hacerlo si 
quieren aprovechar las im portan tes re- 
Sajas que en todos los artículos han he
cho, las que están llamando la atención 
de todos los qne visitan tan acreditado 
establecimiento, al juzgar por la gran 
demanda que de todos los géneros hace 
el numeroso público que acude para apro
vechar tan v erdad era s  rebajas.

Tenemos entendido que se van á poner 
á la venta grandes colecciones de PÍume- 
tis y  Fantasías para vestidos, que ha áe 
sorprender su excesiva baratura como 
podrá comprobarlo el que visite este casa 
ó se fije en sus hermosos escaparates, ea 
donde se expondrán parte áe los citados 
artículos, los que se realizan á 20 y  25 
reales corte, los que valían á 4 reales 
vara; á  30 y 35 reales corte, los que va
lían á 5 reales vara, y  á 40 reales corte, 
los’ que valían á 6 y  7 reales vara.

Muchos de los géneros que se habían 
pnssto á la venta los pasados días, se 
ban agotado rápidamente, lo que de
muestra lo v erd a d ero  de esta realiza
ción.

JL g rie© !»  G r a n a d i n a
El Comité directivo de este Sindicato, en uso de las facultades que le coafiere el 

artículo ¿2 desús Estatutos, eu sa reuaióu ordinaria dei 27 de Junio último, acordó 
el que se convocase L la Sociedad á Junta general extraordLcajia para e! íS da Agos
to próximo á la una de su tarde, en su domicilio Plaza de ia Universidad, número 2, 
para disentir y  aprobar provectos encaminados á completar su uapítal socul.

Les señores socios tendrás en cuenta los preceptos de los artículos 34 - siguien
tes de los Estatutos, que determinan sus derechos eu ias Jautas y  modo de ser re? 
presentados eu ellas por otro socio

Granada 15 de Julio de 1908.—El Presidente del Sindicato, Emilio d e  Castro.

Aimsoin de Ooioniilss, Ultramirinos y Smküss
Fábrica de Chocolates marea Alhambra

cvya zaaeminaria es de lo más raoJern© y  perfeccionado ana  se ooaoae-
Los chocolates que se fabrican en esta antigua y acreditada casa, se garantizan 

i or su pureza, habiendo sido analizados y aprobados por el Laboratorio Químico mn- 
úicipal de esta capital, cuyo certificado lo acredita.—Se fabrican á presencia ded pü 
biieo para mayor'garantía.

Descuento en los pedidos de importancia
G a n d i d o  S á e n z  L ó p ez .— © B Á M A B A

Pescadería, 9  y  1 1 .—Teléfono, 4 6

3GGÍÜI de Mercados
A lb ón d iga  do g ra n  es.

Granada IG d e Ju lio  d i 1908 
Tyi£o.-Sobrante anterior, l?;á3*jqijitalea

t
M I*  ÉSüaKTORj

Don Francisco Reina y Noguez
Prim er teniente de A rtille ría

fallecida ?Mm%znU m rí Ssñs? ázspafs te reciM? tos Santos 
á las auefe áe ís mañana ¿e ayer. 

g i . .
Su Director espiritual el Excmo. Sr. General gobernador militar de 

esta plaza, el Corone/, Jefas y Oficiales dai 12.0 Regimiento moutado de 
Artillería;’ su desconsolada Abuela D7 Amparo Montóla; sus hermanos 
I). Manuel y D. Luis Fernando; hermanos políticos, tíos, tíos políticos, 
sobrinos, primos y demás parientes; ruegan á sus amigos encomienden 
su alma ¿"Dios Ñero. Señor y  asistan ai faueral que por su eterno des
canso se celebrará en ia parroquia de Santa Escolástica hoy 18 á las 
nueve de su mañana, y acto seguido á la conducción dei cadáver, desde 
la casa mortuoria, San Jacinto, num. 6 haíta la parroquial de Sta. Ana, 
por cuyos favores le viviráu agradecidos.

Los días 18 y  2 > se dirán misas por su alma ea las iglesias de Sauta 
Escolástica, Ntra. Sra. de las Angustias, !& Magdalena, ia Colegiata y 
Sagrado Corazón de Jesús. Los ¿res. Sacerdotes que apliquen el santo 
sacrificio de ia misa, recibirán ei estipendio- de 3 pesetas.

Ei duele se recibe y despide en dícbas iglesias. No se reparten esque
las. Granada 18 Julio 1903.

i r  ---S8—a—  í M l a B 3  - BJS B S S S riflMBM

|  Compañía to r a l  de Elecrieifei
&  S e rv ic io  p e rm a n e n te  é  in m e jo ra b le  d e  a lu m b ra d o  e léc trico  p o s  
A  in can d escen cia  y  a rc o s  v o lta ic o s .—S e  rec ib en  a v is o s  p a r a  r e o a r a -  
g  c io n e s  e n  la s  O ñ cln as (T e n d ü la s  d e  S a n ta  P a u la  n .°  4), h a s ta  la s  
é  o n c e  de l a  n o ch e .—E sta  C o m p a fiía  in s ta la  to d a  c la se  de lá m p a ra s  
*  c o rr ie n te s  y  d e  fila m e n to  m etáilieo y  a rc o s  v o ltá ie o s  d e  la s  rnejo- 
2  r e a  m a re a s , a s i c o m e  v e n tila d o re s , b o m b a s  y  m o to re s  e léctricos  

> y;ap ár* to s  d e  ca le facc ió n .—S e  p a r t ic ip a  é. lo s  S re s . a b o n a d o s  o u e  
*tlo  q u ie ra n  p a g a r  a lq u ile r  p o r  s u  co n ta d o r, q u e e s ta  S o c ied a d  ez- 
J j^ j^ lé p u e s ta  A v e n d e r le s  d ich o s  a p a ra to s  p o r  s u  v a lo r .

Vm
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L a  S e a l orden

El asunto del día es la Real ordeD, 
referente á la recogida é inutilización 
de los duros llamados sevillanos.

«El L iberal,» diee, que con este 
motivo, «La Gaceta» debió publicar
se ayer con orla; porque dicka dispo
sición es de las que harán época e i 
los fastos administrativos de España.

Desde la  Edad Media en que los re
yes, caprichosamente, alteraban el 
valor de la moneda, no ha ocurrido 
una cosa igual, ni se recuerda que ja 
más se haya dictado una Real orden 
ta a  desatinada.

En el caso de que el Gobierno no la 
derogue inmediatamente, se produci
rá  una perturbación tan honda, que 
mo podrá menos de reflejarse en alte
raciones del orden público.

Esta- disposición solo beneficia á los 
juzgados municipales y  á las casas de 
socorro, pues á unos y  á otras pro
porcionará trabajo en abundancia.

Toda la prensa se expresa en tér
minos análogos, censurando enérgica
mente tan absurda disposición y  con
sagrándole mucho espacio en sus co
lumnas.

Puede decirse que esta es la cues- , , , - . .
tióü del día, y  que caldea y  apasiona ,en, sus. intereses

lo que no quizo que tuviera otro al
cance que el de una simple pregunta.

Explanando la interpelación, com
bate al señor Sánchez Bustillo adu
ciendo citas de infinidad de casos en 
los que se demuestra lo difícil que es 
el cumplimiento de la Real ordeD.

Sostiene que es imposible distin
guir los duros sevillanos de los qne 
fabrica la Casa de la Moneda.

El señor Soriano interviene con 
pintorescas frases, diciendo. Estos 
son otros sevillanos, y  describiendo 
la buena y  la mala cara de los duros 
en cuya descripción desliza intencio
nadas alusiones.

Comentando los procedimientos dis- 
j puestos por la Real orden para pagar 

el valor intrínseco de los duros de 
cuño ilegal, dice, que cualquier em
pleado de las eajas públicas que ten
ga  ojeriza á algún ciudadano que acu
da ¿  ellas, podrá llevarlo á la cárcel 
declarando que al ingresar un duro 
sevillano proceda de mala fe.

Censura que se evalúe la plata por 
ls cotización del mercado de Londres; 
porque esto originará un agio, y  en 
vez de perseguir á lo* monederos, 
falsos, el Gobierno pretende resolver 
el problema atacando el bolsillo de los 
tenedores de moneda ilegítima de 
buena fe que sufrirán un grave que-

iodos los ánimos.
E l conflicto planteado

El conflicto que se inició apenas co
nocida la Real orden, ha adquirido 
hoy mayores proporciones, agraván
dose por la determinación que han 
adoptado muchos comercios y  entida
des importantes, de no recibir mone
dáis de á duro en las transacciones.

Los comerciantes no toman los du- 
tos, sean ó no sevillanos, prefiriendo 
H  calderilla.

Espérase que mañana, sábado, dia 
señalado para el pago de sus jornales 
á los obreros, se acentúen las dificul
tades, aumentando la gravedad del 
conflicto.

Incidentes desagradables
La prensa registra numerosos inci

dentes suscitados por consecuencia de 
la Real ordea.

En ios cafés, en las tabernas y  en 
las pastelerías, han sido rechazadas 
todas las monedas de esta clase, acu
ñadas en 1888 y  1898.

Con este motivo se originaron gra
ves cuestiones personales; y  muchos 
parroquianos y  clientes de aquellos 
establecimientos se marcharon sin pa
gar.

Los ánimos continuaron excitadísi- 
mos, temiéndose que surjan disgustos 
y  conflictos de verdadera importancia.

Declaraeioi7.es del üjoblerno
El Consejo de ministros celebrado 

hoy lo fué en la casa del Presidente y 
duró desde las diez de la mañana á la 
un a y  media de la tarde.

Concurrieron todos ios ministros.
A l sa lir  ei señor La Cierva, dijo á 

los periodistas, qne se haoian ocupa
do principalmente de la Real orden 
del m.ínistro de Hacienda, relativa á 
la recogida de los duros sevillanos.

Añadió, que el Gobierno no se ex
p lica la  alarma que se ha producido 
en la  opinión, y  que ésta debe disi
parse , puesto que ía  Real orden care- 
íce de efectividad, inmediata y  no se 
pondrá en vigor hasta que la Casa de 
la Moneda dic.'ce las reglas á que han 
de snjetarse. el reconocimiento y  reco
gida de les duros ilegales.

Continuó diciendo, que el Gobierno 
tiene él propósito de presentar á las 
Cortes un proyecto de Ley, merced al 
cual, e i asunto podrá ser ampliamen
te disentido en las Cámaras.

Q ue de esta cuestión s e  tratará en 
el.Oonsejo que-se verifique mañana- 
pc.r la tarde.

El ministro de Hacienda, señor 
'Sá&chez Bustillo, ha hecho también 
análogas manifestaciones, exponiendo 
su opinión, de que el proyecto de ley 
<que se presentará á las Cortes, solu
cionará las dificultades de que apare
ce boy rodeado el problema de la re
cogida de la moneda ilegal.

In terp e lac ió n  en e l  Congreso
En la sesión del Congreso de hoy, 

el diputado, señor Ñongues, dirigió 
nna pregunta al mis o de Iric i'ud* 
pidiendo'exp’lc".'.n- s 1*
orden refeit^te á la :« a e : > ■< Uil ¿ ujL.0 cualquier precio, 
meda. ilegal, y  afirmando na pro- * Protesta de oue se* haya dictado 
•dueido enorme, perturbación. Enriendo | Ian absarüa disposición sin nabar so

licitado k  previa aprobación dei Par-

Continúa diciendo el señor Soriano, 
que según cálculos probables, la cir
culación de la  moneda de plata en 
nuestro país representa un valor de 
400 ó 500 millones, por enyo cálculo 
queda demostrada la merma qne su
frirían los intereses dei público, si se 
llevase á cabo lo dispuesto en la Real 
orden.

Termina proponiendo, para resolver 
el conflicto, la reacuñación de la mo
neda de cinco pesetas, y  afirma, qne 
si el proyecto de ley se presenta á las 
Cortes, la cuestión quedaría solucio
nada.

Tráigalo—dice—el Gobierno inme
diatamente á las Cortes, para discu
tirlo. I

Ei señor Sánchez Bustillo confiesa, 
que la  Real orden ha producido en la 
opinión una gran sacudida, que acaso 
lleve al Gobierno á buscar soluciones 
de la índole qne há indicado el señor 
Soriano.

Afirma, que el Tesoro público re
clama imperiosamente una determina
ción sobre el particular.

Concluye manifestando, que la Real 
orden no regirá hasta tanto que se 
definan claramente las diferencias que 
hay entre el criterio del Gobierno y  
las oposiciones.

Por último, dice, que el Gobierno 
se congratulará de que se llegue á 
una solución parlamentaria, que con
sidera lo más conveniente.

El señor Nougués, califica la Real 
orden de grave é imprudente, y  dice, 
que á pesar de las negativas del se
ñor ministro de Hacienda, las cajas 
públicas han c imerzado á dar cumpli- 
íniento á lo dispuesto en aquélla.

Insiste en Ja dificultad que hay pa
ra distinguir la moneda ilegal de la 
legítima, aduciendo como demostra
ción de sus afirmaciones, que el ban
quero señor Calamar, ha rechazado 
hoy diez duros sevillanos, que proce
dían de la C2ja  del Banco de España.

Él ministro de Hacienda, señor 
Sánchez Bustillo, declara, que se ha 
interpretado mal la Real orden, en lo 
referente al plazo para su áplicación, 
y  ofrece que enseguida traerá at Con
greso un proyecto ae ley para resol
ver el asunto.

El problema—dice—se encierra en 
esta interrogación: ¿Quién de/,e pa
gar los perjuicios que ocasione l¡¿ re
tirada de la moneda, ilegal?

Varios diputados: El Estado.
El señor Nougués: Llaga ei Gobier

no una declaración Concreta que lle
ve la traquilida.á ios espíritus.

El señor S^r.chez Bustillo insiste 
en sus anteriores manifestaciones.

El señor Alvarado dice que la real 
orden es rmonstruosa.

Pide roás explicaciones.
Acu.£aal señor Sánchez Bustillo de 

habe;r causado con su ligereza un gra
ve, daño ai crédito del país. Asegura 
:‘4ue ja real orden se presta á- ser ex- 
Viiit k a  por i.os agiotistas y  colocará 
. ..s poures en ei trance de vender

qne el señor Sánchez :£ustliio no se 
ha percatado de la trascendencia de 
sus disposiciones y  preguntas si es 
cierto que en el Consejo d-í ministros 
celebrado por la mañana, se adoptó el 
acuerdo de revocar ía  perturbadora 
Real orden.

El señor Sánchez Bustillo le con
testa que es inexacto, que la Real 
orden es una recopilación de todas las 
■disposiciones que se han dictado sobre 
la  materia y  cuya ejecución estaba en, 
suspense.

Abordaré—dice—e! problema fran
camente en todos sas aspectos; pues, 
además de los legales, existen otros 
de mucha importancia que conviene 
examinar.
. Concluye el ministro recabando pa
ra sí todas las responsabilidades de la 
determinación que se d iscut; y  que 
estima absolutamente necesaria.
. El señor Nougués, dice, que en 

vista de la contestación del ministro 
y  de la  importancia del asunto, se ve 
obligado á convertir en interpelación

lamento.
Mientras dura el debate, muchos 

diputados sacan monedas de á duro. 
la¿ s.uenan y  las comparan. 
íá&lue contesta el ministro de Hacien
da., con divagaciones y. esforzándose 
en  justificar la medida, no soltando 
prendas sobre las promesas y  decla
raciones que se le han pedido.

El señor Alvarado insiste, en que 
la alarma que ha producido Ja medi
da en Madrid, se extenderá á toda 
España, donde todos los duros se 
considerarán falsos.

Anuncia sobre éste asunto nna in
terpelación.

El señor Nongués, dice, que más 
que grandes discursos, lo que se nece
sita es que. mañana mismo se publi
que en la «Gaceta» otra Real orden 
aclaratoria.

Toles-rama á I03 gobernadores

El ministro de la Gobernación des
pués de terminado el Consejo, dirigió

á los Gobernadores el siguiente tele- ii Depende la completa libertad de los 
grama circular: jj Ayuntamientos en la cuestión de im-

«En el Consejo de Ministros de j puestos, aunque cueste mucho al Te- 
hoy, el ministro de Hacienda ha hecho ' soro.
constar que la real orden inserta en i' El proyecto de reforma de la Ad
ía «Gaceta» de ayer sobre circulación j ministración qne discutimos, dice el 
de la moneda de plata no rige, ni tie- jefe de los liberales, se nos ha pre
ñe por tanto fuerza de obligar, hasta 
que se publiquen las instrucciones 
señalando las diferencias entre la mo
neda legítima y  la que no lo sea.

Además el Consejo ha acordado pa
ra dar solución definitiva al problema, 
estudiar y presentar á las Cortes nn 
proyecto de ley. Hágalo V. S. pre 
sente, para evitar las alarmas que di
cha real orden ha podido ocasionar».

Gravea perjuioioa
El conflicto sobre la moneda ha 

producido gravísimos perjuicios en to
das las clases sociales.

En los comercios y  en los tranvías 
se han negado á aceptar los duros, 
en la imposibilidad de diferenciar los 
legítimos de los ilegales.

El Banco de España ha rechazado 
duros sevillanos que acababan de sa
lir de otras dependencias del mismo 
Banco.

Las demás casas de banca imitá
ronle, negándose á admitirlos.

Tal medida ha, producido la parali
zación de los negocios y  transaccio
nes.

Muchas casas pusieron letreros di 
riendo: «No se admiten duros para 
realizar los cobros».
_ Mucha gente se encuentra imposi

bilitada de viajar, porque en las esta
ciones les han rechazado los duros.

Las Compañías de ferrocarriles del 
Norte y  Mediodía, ordenaron á las pa
gadurías de sus estaciones, que no 
admitieran para sus cobros la moneda 
condenada.

A última hora súpose la declara
ción del ministro de Hacienda en el 
Congreso, de que la real orden sería 
derogada, y  entonces comenzaron á 
vencerse las dificultades, y  circularon 
los duros.

El conflicto hubiérase agravado 
muchísimo mañana sábado, día de pa
go de sus jornales á los obreros.

"sentado de igual modo que pudiera 
haberse hecho con un proyecto de fe
rrocarril en el cual se marcaran los 
puntos de partida, los de llegada y  
las poblaciones por donde atravesara, 
pero sin consignar los desmontes y 
desniveles del terreno. En esa forma 
el ferrocarril no podría circular, sien
do necesario para ello que previamen
te se señalen aquellas vicisitudes.

Pues así es el proyecto de régimen 
local. (Aprobación en las minorías.)

Insiste el señor Moret en que á los 
Municipios debe concedérseles facul
tades absolutas para fijar y  percibir 
sus ingresos, pero por encima de to
do esto debe estar la riqueza pública 
que hay que llevar á los presupuestos 
generales.

Se suspende el debate, quedando en 
el uso de la palabra el señor Moret, y 
se levanta la sesión.

Abierta la sesión de hoy. el dipu 
tade D. Tomás Romero dirige al Go
bierno varias preguntas relacionadas 
coa el administrador y  los empleados 
de las minas de Almadén-

Ei señor Moret se ocupa del lamen
table estado en que se encuentra la 
cárcel de mujeres de Madrid, citando 
varios casos que justifican la necesi
dad de habilitar otro edificio que reú
na condiciones adecuadas al objeto.

Ei señor Marqués de Figueroa le 
contesta q ie  ei asunto no es tas 
apremiante como supone el señor Mo
ret, pero que sin embargo el Gobier
no estudia" el problema para resolver
lo á l?. posible brevedad.

Rectifican los señores Moret y  Mar
qués de Figueroa.

Interviene el Mbistro de la Gober
nación sehor La Cierva, que se justi
fica de no haber ingresado en la cár
cel a las prostitutas que han sido con
denadas á penas de arresto, porque el 
ei local no reúne condiciones, y dice 
que tiene en estudio el instalar dicha 
prisión en otro más conveniente.

Ei diputado señor Nougués dirige 
al Gobierno una interpelación sobre

Abre la sesión el general Azcá- 
rraga.

Pregunta el señor Díaz Moren si en 
el Consejo dé ministros se ha acorda
do d^jar sin efecto la R. 0 . sobre la 
circulación de la moneda de plata.

Le contesta el Marqués de Figue
roa que es rierto que en el Consejo se 
ha tratado de este asüntñ.

Añade el Ministro de Gracia y  Jus
ticia que va á repetir lo mismo que el 
señor Sánchez Bustillo está diciendo 
en el Congreso, y  en efecto hace 
iguales declaraciones.

El señor Díaz Moren dirige fuertes 
censuras al Ministro de Hacienda, 
porque desatiende el Senado.

Ei marqués de Figueroa 'procura 
excusar la. ausencia del Ministro de 
Hacienda, y  afirma que el Gobierno 
nunca desatenderá á la A lta Cámara.

Rectifican ambos señores.
El señor Rodrigáñez protesta de 

qne el señor Bustillo acepte en el Con
greso uüa interpelación cuando tiene 
otra anunciada en ei Senado.

Rectifican varias veces el ministro 
de Gracia y  Justicia y  el señor Rodri- 
gá-ñez, sin que ei primero dé una ex
plicación terminante.

El duque de Sampedro pide tam
bién que se aclare la real orden, con
testándole vagamente el marqués de 
Figueroa.

Replícale el primero insistiendo en 
su petición, lo mismo qne el señor 
Díaz Moren.

Interviene el señor Grrizard censu
rando al señor Bustillo y  lamenta las 
desconsideraciones qne se tienen con 
el Senado.

El ministro de Hacienda, qne acaba 
de entrar, se excusa de la ausencia. 
Explica seguidamente el alcance de 
la real orden, repitiendo análoga ar
gumentación á la que (mpleó en el 
Congreso.

Rectifican los señores Groizard, du
que de San Pedro y  Sánchez Bustillo.

Firmada por varios senadores libe
rales y  demócratas preséntase una 
proposición incidental pidiendo la de
rogación de la real orden.

Apoya esta moción el señor Alonso
la Real orden referente á la recogida Castrillo.
de los duros sevillanos, debate del _ El señor Bustillo pide un plazo has-
que nos ocupamos más extensamente 
nn otro lugar de esta información te
legráfica.

El ministro de Hacienda declara, 
refiriéndose á la disposición sobre la 
moneda falsa, que cuanto antes trae-

tá mañana para aclararla.
El señor Alonso Castrillo retira en

tonces la proposición.
El general Azcárraga declara qne 

el Gobierno jamás intentó ofender á 
la Cámarai

rá á la Cámara el proyecto y  publica- El duque de San Pedro en un íafgo
rá en la «Gaceta» ía correspondiente 
aclaración, pero que mientras tanto, 
no regirá la real orden.
■ El señor Soriano califica de lamen
table el espectáculo que se há produ
cido con la citada real orden. 

Refiriéndose luego á la cuestión ma-

discurso justifica también la conducta 
del Gobierno.

Los señores Groizard, Figueroa,. 
Rodrigáñez, Moren y Bustillo rectifi
can.

Entrase en la orden del día.
Se aprueban varios dictámenes de

rroquí interesa dei Gobierno le dé | carreteras, y  se levanta la sesión,

f f i í f e f
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inmediata solución,
Administración local

Continúa la discusión del proyecto 
de administración.

Rectifica el señor Riu,- confesando 
que en ei proyecto hay mucho bueno 
pero que es imposible que la reforma 
municipal pueda implantarse sin que 
previamente sean aprobadas leyes 
complementarias y  se solucione le re
lativo al contingente que cada Muni
cipio debe aportar á la provincia, su 
cupo al Tesoro y  demás problemas, 
concernientes á la Hacienda local, 
piovincial y  general.

En cuanto á la  supresión de los 
consumos entiende ei orador que de
be hacerse estableciendo el impuesto 
progresional.

Le contesta el presidente dei Conse
jo quien se felicita de coincidir con ei 
señor Riu en algunos puntos.

El señor Cambó habla para rectifi
car, y  pide a l Gobierno que siga por 

• el camino franco y  expedito y  no im
plante de cualquier manera la refor
ma.

Se levanta á hablar el señor Moret 
y  empieza señalando los extremos, en 
los cuaies coinciden las minorías.

Después de esto, dice que el Go
bierno debe estimar esta coincidencia 
y  apreciar el camino que debe reco
rrer,

Con los artícelos qne discutimos, 
tiene base de organización suficiente 
la  Hacienda municipal.

Entiende que debe crearse en ta l 
forma este organismo, y  elevarse de 
ta l suerte ¿  la  práctica la reorganiza
ción, que la  liaga administrativa '-ño 
quedo jamás descubierta.

á latoras que se proponen concurrir 
subasta de la escuadra.

El ministro de Instruccióupúbiica, 
señor Rodríguez Sampedro, dió cues
ta del expediente de arrendamiento 
de un edificio para instalar la Escuela 
de Comercio de Madrid.

El ministro de Gracia y  Justicia, 
señor marqués de Figueroa, les infor
mó de varios decretos de indulto, que 
serán puestos á la firma del Rey.

Los ministros de la Guerra, de Fo
mento y de Gobernación, señores P ri
mo de Rivera, González Besada y  La- 
cierva, no tuvieron tiempo para dar 
cuenta de los asuntos de sus respec
tivos Ministerios.

C a tite ad a
Hoy han celebrado una extensa con

ferencia los señores Moret, Canalejas 
y Cambó, creyéndose que ha versado 
sobre las mancomunidades y sobre el 
curso que han de seguir los debates y  
votaciones relativos al proyecto de 
administración loca!.

£os alcoholeros
Los representantes viticultores han 

conferenciado con ios exportadores de 
vinos de Valencia, Alicante, Jerez y 
Málaga, sin que llegaran á un acuer
do, respecto á la reforma de la ley de 
alcoholes.

Esto no obstante, créese que se en
tenderán, y  entonces propondrán al 
ministro los puntos que debe abarcar 
la reforma.

Sobro la mmfa
El debate en el Congreso sobre la 

moneda ha resultado interesantísimo.
El ministro de Hacienda acometido 

por los impugnadores de la disposi 
ción resistíase á reconocer la enormi 
dad que había cometido. Pero apre
miado, hubo de declararlo tácitamen
te prometiendo derogar mañana mis
mo la Real orden.

Después de esta declaración, el mi
nistro quedó hecho un estropajo.

£a ley áe f to m s tra c íé n
Debido á la intervención del señor 

Moret el debate de hoy ha tenido 
gran resonancia.

El jefe de los liberales fijó concre
tamente el pensamiento de su parti
do, demostrando que se quiere solu
cionar de manera desatinada la Ha
cienda municipal, lo cual es un plan 
absurdo y  descabellado, porque im
plantándose así se trastornaría no so
lo la vida econémica de los Munici
pios sino también la de la Hacienda y  
'el Estado.

Ei señor Moret fué muy felicitado 
por los liberales, demócratas y  mu
chos villaverdistas y  datistas.

( r a r a s  u m fc r ía le s
Varios ministeriales significados han 

censurado al señor Bustillo por lo de 
la moneda, afirmando que en breve 
sobrevendrá la crisis á causa de la 
insuficiencia que ha demostrado el 
ministro.

Lo ocurrido con los empréstitos,— 
dicen,—ha colmado la medida y  aho 
ra viene á rebosar el vaso el conflicto 
de la moneda.

Además, la discusión de la Hacien
da municipal, requiere la presencia 
en el Congreso del ministro, para dis
cutirla.

El señor Moret, quiere que. el señor 
Sánchez Bustillo asista á esta discu
sión y  que hable, pero créese que 
aunque concurra á las sesiones no ha
blará, porque apenas se llama Pedro.

Esta es nna cuestión importante de 
donde puede salir la fórmuk que per- 
persiguen el Gobierno y  las minorías.

9

'Oirá ¡tifia múmnü
A consecuencia de la denuncia for

mulada por un vecino del Paseo de 
Areneros, de Madrid, se ha descubier
to que en una cabrería de dicha calle, 
propiedad de Isidro Alvarez, la espo
sa de éste, que se llama Ursula Re
cio, tenía secuestrada á su hijastra 
Anit-a, niña de diez años de edad.

Al presentarse Ursula en el juzga
do, requerida para que dijese donde 
estaba oculta la niña, dijo que estaba 
en su pueblo, en el que efectivamente 
la encontraron, raquítica, encerrada 
en un lugar iDfecto, cubierta de an
drajos y  acostada en un montón de es
tiércol.

Se la condujo al Hospital, donde se 
encuentra en estado gravísimo.

Tiene muchas heridas'y numerosas 
señales de haber recibido crueles gol
pes.

El vecindario está excitadísimo 
contra los cabreros, pues cree que 
Ursula es una monomaniaca ó una 
malvada que goza coa martirizar á 
las niñas.

A lguras de quienes se sospecha que 
han sido martirizadas también por 
Ursula, lo niegan; pero la gente dice 
que lo hacen aleccionadas por aquella 
y  debido al temor de que las casti
gue; porque apesar de sus negativas 
presentan por todo el cuerpo señales 
de haber sido golpeadas.

83‘70 
83‘70 
C0‘00 

1.01'80

4 GjO Perpetra» Interior 
§ OjO Pequeños. . .
4 OíO Fin corriente .
5 OjQ Amortizable.

Interrogado por los concurrentes 
afirmó que la orden procedía de la co
misaría del distrito.

Los vecinos fueron á- ésta, regre
sando acompañados del inspector, que 
mandó detener al sereno por no ser 
cierto que le hubiere dado la orden de 
suspender la fiesta.

j& icríe ás tm íngemero-
San Ildefonso.—Ha fallecido el in

geniero de Obras públicas de la pro
vincia, S r. Molins.

Con este motivo se ha suspendido 
el lunch y  la función de teatro que 
debieron verificarse hoy, y  á los cua
les pensaba asistir el Rey.

Corredores de comercie. .
La «Gaceta» publica un real decre

to referente á la prestación de jura
mento y  de fianza de los corredores de 
comercio y  de los corredores é intér
pretes de buques.

En esta disposición se determina 
que los Gobernadores civiles son los 
que tienen facultades para expedir di
chos nombramientos y  hacer cumpli
mentar las referidas fomalidadees.

íleVolncidti sn jfottdtiras
Recíbense inquietantes despachos 

de New York, diciendo que el movi
miento revolucionario en Honduras se 
extiende por la América central.

La prensa yankee, pide á su Go
bierno que intervenga.

Se ha ordenado que salga el caño
nero «Marietat*.

£1 tríptico.
Telegrafían de Valencia qne am

pliando las declaraciones, la ha pres-
LU > D  U  U l i l z i a u i o ,  • • t  t  -1- T 2  i n  , , ,  . - j  %

i-  l ¿  (M) PequeSos....................... 7 Í01‘75 *ad(.e(comprador del. tríptico del con-!<LUfureq <? # t vento de la Encarnación.
* Amortizable nuevo. Sene  ̂ Los peritos han valuado esta jova

e- A winwti^Q'hlo nnOT7A Serio IR Pr7:Q') 'i . . .  ^ r\ .Amortizable nuevo. Serie B 
Cédulas Hipotecarias. . 
Cédalas del 4 por 100. . 
Banco de España . . . 
Banco Hispano-Americano 
Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras preferentes , 
Idem ordinarias d9 ídem. 
Obligaciones de ídem i' ,

Contra la  filoxera.

La Gaceta» de hoy publica una ?
real orden referente al saldo QQe ha | tado la a]caI(^ a sobr3 la marcha de

Refiriéndose hoy «El Imparcial» á 
la sesión del Congreso de ayer, dice 
que el señor Cambó quiso, con su dis
curso, pasar la  esponja del olvido so
bre el encerado donde están impresos 
ios ataques que los catalanistas han 
dirigido á Ja*Patria, al Ejército, á la 
Prensa española y  ¿  la-Libertad.

Nos juzgan tan candorosos, que su
ponen íbamos á creer en la sinceridad 
ae sus melosas frases.
.•¿Cambó y  los demás' catalanistas 
usan en Madrid, en el Congreso, un 
lenguaje; otro, en Cataluña.

Pero no nos engañan; no pasaremos 
porque se cometa la imprudencia de 
concederles la  reforma de las manco
munidades, que solicitan hipócrita
mente, ocultando sn deseo y  propósi
to de preparar el camino de la separa
ción.

C o te je  áe r a s t r o s
E l de la mañana

En el Consejo de ministros celebra
do hoy en el domicilio del señor Mau
ra , no se ha tratado más asunto de 
intt rés que el de la recogida de la m.o- 
nedíi ilegal, que telegrafío separada
mente.

E l de la  tarde

En el Consejo celebrado esta tarde, 
los ministros cambiaron impresiones 
acerca de los debates relativos á la 
Hacienda municipal.

El ministro de Estado dió noticia á 
sus compañeros, de las, casas consttug-

Memoría
Tángef.—El director general de la 

policía internacional de Marruecos, co
ronel Malier, ha presentado ai Cuer
po' diplomático una memoria en la que 
hace constar el resultado de las ges
tiones y  trabajos realizados por dicho 
Cuerpo desde que se creó hasta la fe
cha.

En esta memoria señala algunas 
infracciones del Reglamento.

Gsrta de Abd-el-Azis 
Azemur.—Ha llegado el goberna

dor de Mazagán, trayendo nna carta 
de Abd-el-Azis, qne fué leída en a lta 
voz por dos pregoneros que recorrie
ron las calles de la  ciudad, procla
mando emperador á Abd-el-Azís..

La población ha permanecido indi
ferente.

En los notables ha causado mal 
efecto que las tropas francesas hayan 
evacuado la ciudad, pues abrigan el 
temor de ser víctimas de represalias 
por parte de los rebeldes.

El exgobernador de Muley Haffid 
dedícase con toda actividad á enterrar 
en sitios ocultos el dinero, las alhajas 
y. los documentos que obraban en su 
poder.

Tranquilidad
Madrid.—El señor Allendesalazar 

ha manifestado hoy qne según las no
ticias oficiales, e n . Marruecos reina 
tranquilidad.

p artística en 20.000 pesetas.

ES i '*n m ̂ c3-
45 2 1 La sociedad «Bagatela», organiza- 
non<nn áora áe un homenaje á Chueca, ha ob- 

' ÜQ producto líquido de 3.235
,y‘/0 ¡ posetas, entregándoselas á la viuda
102 ¿S í dej  üust;re maestro compositor, que 

ji las1 conservará como primera partida 
C00‘00 j para la construcción de nn mausoleo, 

Frsneos. París. 12‘20 \ de cuyo proyecto se ha hecho cargo el
Libras, Londres 28:17 i a r q u e t o  señor Gracés.
Exterior español 00!00 l á lg Uy.

j La sct.’edad «El Automóvil club» 
\ ha dirigid!) ¿ su s  socios una circular 
¡ encareciécái'!es ei estricto cumpli- 

? a i miento de la? disposiciones que ha díc-
. . . .  , , } tado la a l c a l á  sobre la marcha decorrespondido á cada una de las pro- j log ?Tlfomóvííe^

vincias infectadas por la filoxera, en l 
el prorrateo qne ha hecho el Gobierno \
de los fondos destinados á combatir la \ La notabilísima tipie cómica Ju lia  
propagación de esta calamidad. * \ Mesa, ha pedido su depósito prouisio-

A la provincia de Granada le han \ nal. preparatorio de ja  demanda de 
correspondido.6.779 pesetas. I divorcio que entablará contra su ma-

lasspraciít! k as panto, j 4
Ayer se inauguró en Hueíva el mué- í El juez de instrucción del distrito 

lie construido ai Norte de la bahía. ¡ de la Universidad, ha decretado hoy 
El acto fué solémue, concurriendo | el depósito de la bella artista .

ud gentío inmenso. . v  j (rÍBimil «ttíflO
Todos los buques anclados en la  oa- í

lía hallábanse empavesados, » En Jaén, ia benemérita cercó una
Se dispararon multitud de bombas ( uaa casa, donde se ocultaba el «Rebe- 

y millares de cohetes, siendo vitorea-1  capitán de bandidos que mero- 
das con frenesí por la multitud Espa- jj deaba por dicha provincia y  la de 
ña y  Huelva. \  i Córdoba.

En representación del ministro de \ El criminal irtentó defenderse con 
Fomento presidió el acto el subdirec- \ up revólver, y  entonces la gu ird ia cí- 
tor de Obras públicas.  ̂ y il le hizo fuego, matándolo.

Se pronunciaron entusiastas dís- a —-----------------------*----------------- —
cursos. 2

El muelle construido es capaz dé un ; 
servicio representado por 8.Ó0Q tone
ladas de mercancías. ’• * *

»■■■ ©

■ts w ® s
£o á d  Ccttlrd Gallego.

El Inspector general de Policía se- ^ ________________
ñor Millán Astray ha dimitido el car- ? que0pu¿deñ ostentarla/ 
go de vocal de la Junta directiva del ¡  Cuando una anomalía cualquiera 
Centro G a llego , á consecuencia de lo ]  
ocurrido en

No, no hay nada mejor que una visión 
l  normal, regularizada, suave, duhe. 
í Y no ma refiero á la visión propia, 
1 desgraciadamente son pocas las personas

dicha sociedad en la ma
drugada de ayer , cuando intentaron 
sorprender una partida de jugadores 
que se suponían actuaban en el refe
rido centro.

in s e c to ?  &  alfolióles.
La «Gaceta» publica una Real or

den declarando cesante en el cargo de 
Inspector especial de la  renta de alco
holes á D. Florencio Martínez Serien.

Los diputados obstrucionistas han 
acordado notificar hoy al presidente 
del Congreso, que se disponen á ha
cer cumplir con toda fidelidad el a r
ticulo del Reglamento que tra ta  de 
las votaciones definitivas.

Convocados por el señor Pérez Gal- 
dós se reunirán esta tarde en una de 
lias secciones para examinar las alu
siones que les dirigió ayer el señor 
Cam bó, al ocuparse de la política obs
truccionista que vienen realizando, y 
de si es ó no conveniente recogerlas 
y  contesVar k°y diputado catala
nista.

Un terrible incendio ha destruido 
nna sastrería en la calle ds Fuenca- 
rral, causando importantes ^pérdidas.

policía tnmVmMQ-
EL Gobierno ha enviado á Santa 

Cruz üe Tenerife agentes de policía 
para que vigilen ei desembarco dei 
vapor italiano «Saw ia» y  detengan á 
17 jóvenes españoles que navegan sin 
ia documentación y  condiciones lega
les necesarias, y  á una señora y dos 
niños que han sido reclamados por las 
autoridades de Barcelona.

La señora parece que se ha fugado 
del domicilio conyugal, huyendo de 
los malos tratamientos que le daba su 
marido.

Jaspccciín ds la enseñanza.
La «Gaceta» de hoy publica una 

circular relativa á las facultades que 
tienen las autoridades de instrucción 
pública en lo tocante á la inspección 
de la primera enseñanza y  al régimen 
que ha de regular el funcionamiento 
ds las escuelas graduadas anejas de 
las normales.

Fissta it&rrümpída.
Los vecinos de la calle del Desen

gaño celebraban la fiesta de la Virgen 
del Carmen bailando y  cantando.

A las doce y  media de la noche se l

_ dis
minuye ó perturba la hermosa función de 
ver, unos leales bien adaptados pueden 
suplir ía deficiencia.

¿Pero es tarea fácit adaptarbien y  pro- 
porcionalmenre uuos cristales?

He ahí la dificultad.
La adaptación de lentes, la clasifica

ción de cristales; la elección de armazón, 
todo eso que .algunas personas suponen 
sencilla y fácil tarea de comerciante, es 
un problema lleno de dificultades, que só
lo pueden resolver ios que por su profe
sión, su práctica y  ;:u experiencia cientí
fica, están en condiciones para eilo.

Acudiendo á mi consultorio, nadie pue
de ser engañado; mi propio interés es la 
garantía de mis dientes.
}&{£$& (aslílls. —  Optico científica

F arm acia  cLeI-23r. P icazo , ¿ e  diez 
d.3 la  m añana á  una de la  ta rd e  y  de 
tre s  4  seis. Todos lo s  d ías no fe r ia 
dos p o r l a  Ig lesia .

rtr ii*
12.° Pulimento montaas.

El dia 28 útil actual, á las diez se vea • 
deráa en púbi ca subasta por pajas á la 
liana, siete caballos de desecho en el cuar
tel de Santo Domingo.

Granada 13 de Julio de 1008.—El pri
mer teniente, ayudante interino, Antonio 
Muñoz.

Consulta ii eifensáaies Ae la pial
á cargo del doctor

. ploKtuio Porpeta y Clórente
Catedrático de Medicina

É?an Vía de (oída, 6, V
De 10  á 12  de la  mañana.

BEC8RBAT8BÍGS
íjOp. recordatorios de aniversario máí 

artísticos, severos y elegantes, los en.
-------------  „ ---------- - en la imprenta de

presentó el sereno ordeoand) que ce- ) f ir4. j s ^ xuxSGR. Hay diez modeloc 
sara el ruido. \

'•'i!---
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I establecimiento
E N  G R A K A B A

í  ] jléq u m m s  SISE E  Y WHEELER & WILSON paira ©oset»
■ ^«.alw/iÍTTCn A* lft. A Í5t  A S7VÉJÜ5 TíT. VSftTTTWftP TTTl P . - B  e .  i n r s t s r T T SB s e la a iv a s  d e  l a  C0 M PA & X &  S I N S E B  B E  E A Q U S K A S  P A S A  C O S E S

/ ledos los ffloMos á pesetas 2,50 semanales.—Pídase el eatálogo ilustrado,, que se da gratis.
H [áq júa& s p a r a  t o d a  i n d u s t r i a  e n  q u e  s e  e m p le e  l a  c o s t u r a .—Se m ega al público Tisite nuestros Establecimientos para exa-

-____  1 . .  « rf í lf tT *  on/>#lCC T C -9  i r a  TTJaf.tPAC Tf» TtI a  t r o in í r o  c f n  « « «  1 . Z r . .  ^ A «sünar le i bordadosiée tocos estilos: encajes, realce, matices, pacto, vainica, etc., ejecutados con la máquina D o m é s t ic a  'b o b in a  c e n t r a ! ,  
emplea nsiversalmente para las familias en las labor?- ’ * * "
Establecimientos en todasla raigwa que se labores de ropa blanca, prendas de vestir y  otras similares.

las principales -poblaciones de España.

establecimientos;
en la provínola de granada.

B A Z A .—Constitución, 1Ó. ;
G U A D IX  .—Nueva, i . ' '
L O  J A . —Duque de Valencia, 24.1 
M O T F .IL  .—Plaza Canalejas, 10.
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L A  M A S  A L T A  R E C O M P E N S A

A R M G N I U M S
de Oro y Diplomas de Honor, y Grandes Premies en París, Ñapóles, Londres

íA/l/L M ssgalM eos p ia m o s  ñmmmm @€II1. p ese& as ©n. ^ d e l a a t e .
A plazos y ALOfJlLEBBS .Depósito én  calle M a rtín ez  de.

* * * * * * * *  Bruselas, Lieja, Milán, Madrid y Budapest *••.♦ * *
##
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H-sga-im®!©;a@s. ## p afeM © s.

Vega, 17, primero. pícahsk CATÁLOGOS
E2  SH?CS--«KS S27 ?E?CS5Er^5 52? 53?íS2?;S 2 '

á f f i i l l#  es F ijlf ilÍ6 8 f' i B© A lm e r ía  á  l a  A r g e n t i i ia
. . . 1  . .  * •  • vTATWQ p Á D T n h Q  y  E C O N O M IC O SS i  'S h é  é e  0 ire a s3i© d e l  D r . H s r r o w ,  adelgaza y  herma 

sea, purificando la sangre y tonifica las carnes. Disminuye el vien
tre  y  las caderas, en-pocas semanas. Unico ¿rezudfo infalible, 
sgrad&Mo, absolutamente inofessivs, adoptad© por eminencias

aafcionai.á* Eygiene en Zaragoza, Paseo do Sta. Engracia, 31.
Do venta en Granada. — d e  D o r o te o  d o n s á -  

les.0ass.s.—ialszBSEea, 12.-

APSOVIOHAD LA OOABION
Esencias finas al inconcebible precio de 3 reales onza.
Piel de España, Violeta, Heliotropo, Heno cortado, Fian-Flan, 

Trébol, Nardo,.Chiprés y  P iel de Rusia.

In g le sa
s e ,  B E T S S  C A T O L I C O S , 2 6 .

V S M l f S A  S U B I
IxL%t̂ &tánM& sis. n itra to á® plata

i des< 
sis E 
WllC

MkMrvar el «ole?.

„  . . . , . . . . .  . , , => -,® p;
Maravilloso desaubrusíesto gara teñir el cabello 6 barba de 
c a s i añ o , sis neeesidad de asarlo más oca 
Después de aplicad© basta lavar el eaballo

. ce n eg ro  
eada quince 6 veints días, 
eos© d® «estambre para

Venta ®n perfumerías y  droguerías á pesetas 7 es-fcuske.
I&H pata Mu, m  Wm y Cssj», M, 7, fflS

y d e J A B O N E S
S A H  L E O P O L D O  ■"

Alcantarilla, nám. 8.--GUANABA

ACEITE ELÉCT1ICO
ó el “REY DEL DOLOR”

“KfKG OF PAIK”
Del Doctor Chas. De Grathc

V I A J E S  R A P I D O S
El magnífico vapor á doble hélice

O C E A N I A
de la importante Compañía AUSTRO-AMERICANA, saldrá directamente para R ío  J a n e iro , S a n to s  
(Brasil), M ontev ideo , y B u en o s  A ir e s  el 20 de Julio de 1908, admitiendo carga y  pasajeros en prime
ra, segunda y  tercera clase. Este buque es de moderna construcción y tiene todas Jas condiciones que se pue
dan desear para el transporte de viajeros; sus cámaras son lujosas y los dormitorios de tercera son amplios y 
bien ventilados. „  • •• ; _ - -

Con motivo de la Exposición nacional de Eio Janeiro se admiten billetes de ida y vuelta para aquel puerto, 
haciendo el descuento del 10 por 100. El billete ce retorno es válido por el tiempo que dure la Exposición.

E l «Qceanía» admite fam ilias de labradores coa pasaje gratuito para Santos (Brasil)
Agente, BJ. BERJ0N, B oulevar del Príncipe, 7 7 , Almería.

Espilla di msímelnis ¡sifiieis
O a p i t a l 1 2 . 5 0 0 a © 0 0  p e s e t e a -

T a lle re s  «2® -vagones e n  B a sa in  (G u ip ú zcoa) &e tu rb in a s , m a q u in a r ia  f  c a ld e re r ía  en  
Z a ro za  (B ilbao) y  dé co n stru cc io n es e n  g e n e ra l en  M a d rid , G ijó n  y  L in a re s .
B©miciIio social, Bil&ao.—Ofíélaa Central, Priñ,-5, Madrid.

L a  fá b r ic a  LA-C@HSTANG.IA DE ZJN ABES, p e rten ece  é. e s ta  so c ied ad  y  a c a b a  de  
m o n ta rs e  d e  n u e v o , d o ta d a  de lo s  m a y o r e s  p e rfe c c io n a m ie n to s  y  a d e la n to s  m o d ern o s , 
c o n s tru y e  to d a  c lase  de m a q u in a r ia  p a r a  m in a s , c a ld e ra s  d e  v a p o r ,  d ep ó sito s  dé todas  
clases , p re n s a s  h id rá u lica s , p a ra  e x tra c c ió n  de aceites, p u en tes , a r m a d u r a s ,  v ig a s  a r 
m a d a s , c o lu m n a s  y  d e m á s efectos p a r a  c o n stru c c io n e s .

L a  m is m a  fá b ric a  t ie n e  u n  a lm a c é n  c o m p le ta m e n te  s u rt id o  de. to d a  c la s e  de h ie rro s ,  
a c a ra s  y  d e m á s  e fec to s ta m b ié n  p a r a  m in a s ; p re c io s  s in  com petencia.':

BALNEARIO BE OAEBATRAGA
(Provincia de MáLAiü.)

Este afamado establecimiento continúa siendo el principal recurso 
médico para la curación de las enfermedades de la  Matriz, Ovarios y 
otras especia les d e la  mujer; de aquí su reconocido crédito para comba
tir la 'Esterilidad y  evitar operaciones cruentas y  mutiladoras.-

Con igual eficacia curan sus aguas las manifestaciones Herméticas, 
Escrofulosas y  los Heurosismos..

Convenientemente reformado, hállase abierto al servicio público 
hasta el 30 de Septiembre.

Itinerario: Por ferrocarril hasta' la estación de Alora; y  desde esta 
al Balneario por cómodos carrnajes que hacen el servicio en poco más 
déldos. horas.

S« tonto .una bonita éasá mo 
derna'en callé princi

pal, y sitio céntrico, de cuatro cuer
pos. torre, aljibe y tinaja con ma
cha agua. Se vendo en precio 
módico. ; ...

También se venden puertas, y 
una cancela, brocales , y tinajas. 
Razón, calle de la-Trinidad, 15.

€ti filie cfstrlc®

D irig irse  á  B.;3 ís g o  Caro del C astillo, A d m in is t ra d o r  d e  L A  CONSTANCIA, (A rra y a n e s  
... ' ’ ........  ' ' H annel L ópez de la

se adm ite 
ñu caballe

ro estable con asistencia ;ósin ella. 
Escribir lista de correos, cédula 
personal, núm. 4 336.

SEGUNDO ÁNIVÉETARIO

S e g a d  á B ies.en caridad
POE EL  ALMA DE LA SEA.

Dona Alalia Mala Nalarro

19  y  21.—-T eléfono, 1-4, L in a re s ; ó  a l  re p re s e n ta n te  en  G ra n a d a , B . 
Cántara, G ra n  V ía , 16 , 2.*-.—P resu p u esto s , C a tá lo g o s  y  P ro y ec to s .

Bpeclfíco de notable efecto 
toda clase de S , aliviar y corar

Nunca falla en aliv iar e l Reumatismo y  la  Neuralgia, 
e l Torticoli, Calambres, Dislocaciones, Contusiones, 
los Dolores de espalda y  cintera, Dolor de oídos, 
Dolor de maclas, y'cuantos otros dolores afligen. £ la  
humanidad.

El Aceite Eléctrico del Dr. Chas. De Grath está recono
cido por la  profesión y  aceptado en todo el mundo civilizado.

r s y  Como precaución contra las falsificaciones, debe todo 
comprador asegurarse que venga estampado en e l fraseo: 
"Dr. Chas. De Grath'sElectric Oil,” pues sin este requisito, 
todo otro así llamado Aceite Eléctrico, es v il imitación.

LAMMAH ® KEMP, NEW ¥0 1 K
Ú N ICO S F A B E IC A X T E S .

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y BS0GUESIAS.

TÓNICO, liGOMSTITiJfEITE, FSBSÍR18S
Recomendado por iodos los Médicos.

La Q Ü B N Á -Í^ fc -R Q C H E  es de sabor muy agradable 
y contiene todos los principios de las tres mejores esoecies 
de quinas. Es superior con mucho á todos los demás vinos de 
quina, y está reconocida por las celebridades médicas 
del mundo entero como el Tónico y  e l R econstituyente  
por excelencia en los casos de :

DEBILIDAD, K iT M iT O  
FALTA m«T U S , DISPEPSIAmmmrnm, eiu m u s

Me un cortijo denomina- 
¿f'S ¿0 Faente del Rey,
término de Guadix,. juridiceión de 
Alcudia; con 50 fanegas, tierra de 
vega; 5 fanegas olivar y viña; y 
100 de secano laborables. Darán., 
ra3ón, Agcstía Yagnez, Comercio, ’? 
(Guadix). 4Unta I? cría con leche fresca, 

primeriza para j 
casa de.los padres.. Darán razón, \ 
calle Almona Vieja, mira. 3, (por 
la pieza de los Lobos.

V E N T A  E N  T  Ó  D A  B U E N A  f A R V i A C t  A

G íTj X A  - L  C VT
i «M H iK

Jk w t íó
!¡ Cafés • tostados de primes» é loa 
i increíbles preeios de 2/10, 2 ‘20 y  
' S^S^esetes los áSO grumos,

Se vende na mostrador - eon te» 
ílero áe: mármol. Para -verle, 
mireesros, néa, 4.

¡A le r ta !
Peluqueros y  Barberos:

en la tienda del ACíHIZa^, p isa  &a 
Bifaarramfala, 14, se vende £hást<á

88.
para afeitema—1

ÍUJtíST G A S  A R ^
: f l S C T g f l A . ,  ■"

i
£b Cesisplfta 1

BVFSTE OOÜESUSO |
tsimMMiteiAswl 
1

% 'knkó dá en renta un 
nífi-’o cortijo, situado 

en la Vega dé Pechina (provincia 
de Aimeríu), con parras en pro 
daeto, fruíalas, tierras de labor y 
secano laborable. Precio <!e venta, 
I5.G00 .duros. De arrendamiento 
15 C00 reales. En esta redacción, 
darán rszón..

que fortalecida con los auxilios .5 
de la  .Religión pasó á mfjor.vida

e l d ía JO d e  Ju lio  d e i90G
R. Z. P-.

Todas las misas quó'sVcele-- 
bren hoy 18 del corriente, j  ma- ¡ 
Ba 19, en la  Capilla de las Re
ligiosas Escl ivas, (calle de Áran- 
da3), serán aplicadas por el eter
no descanso de su alma.

Sn afligido viudo D. Severino 
Martínez Barcia, Magistrado de 
la  Audiencia Territorial de Ovie
do y  suadosconsolados hijos don 
Francisco y  dcSa Consnelo, (co- -5 
dos a?; son tes),

Ruegan á sus amigos y  perso
nas piadosas, se s rvan asistir á 
alguno de dichos actos y  éneo 
mondarla á Dios en sus oracio
nes, por cuyo favor anticipan 
gracias..

j Relojéfóék'
RAMON Y  PESO

San  Jerón im e, 9
¡ Ea este acreditado establecí» 
miento se hacen teda clase de coa»

Eras d8 relojes,'desde 2 reales 
10, no.exoediendo de- diche 

precio per difíciles que sean 
composturas. . . .  :• ' - y

Se garantizan per un año todos 
los trabajos que se hacen, en esta 
casa. >
• So venden relejes de toáás' clg¿ 
ses, desde .4 pesetas en afielaste, 

S a a  íorónizso,

f i l g a ^ m w u a »
(Áleázs,T ü e  SsBlJnaB'

l a  l a i s f c a
Vtñes finos áe mesa tinto .y blaoi 

ee tipo Rioja..—Estes vinos estéi 
Rnalisafioa en ellsberáteria ¿ees¿ 
Ayaat*áu«nto.-— Legitime .de ty 
«esta hay vino y vinagre.—Agú&f« 
dientes hay sumamente anisados, 
—Los proeles ses b&sfesta sw54|« 
eos.—Se sirve ¿daáiieiUo. .
[L A  M A ÍSÓM A  Q S t e T A

Osrrera de Bañil, (S&etre).

un.carmen en la pía- 
é *  ceta de San Nicolás
con dos propiedades de agua; una 
todas las coches del año -y otra los 
lunes desde la oración, basta las 
doce de la noche. Tiene ocho mar
jales de tierra, está aislado de ca-, 
sas con jardines á la moderna y 
tierra para sembrar; tiene varios 
estanques, a gibes y agua en toda • 
la casa. Son las habitaciones con 
pavimento de mosáícos. cuartos de 
baño, cocinas y  comedores de v¡ - 
rano, y además cochera pa:a ca 
rmajes y cuadras óává vi-ras ca
ballerías. Darán fazón, Café El 
Pasaje.

•iá Á ñ h m U M i  
SSL S0CIC3 ÍÍCBAL23

Neda máa iuofauaívs a i  más acíáva 
para los dolores fis cabeza, Jaquecas, 
vshiucs. epilepsia y  demás uerviosoa, 
. Dos maleo del estómago del hígado 

y  loe de la  infancia en general,_e& cu
ran infaliblemente. Ensnas boticas, ú 
S y  5 pesetas caja.—Se remite por co
rreo á tedas partea.

L a correspendénoM'j Carretes, 39, 
Madrid..

Es. Granada, farmacia áe J .  Qrfeífi 
jón, San Jerónimo, 18.

de mármoles
y  canteríagrandes ta lle ra s  

J. Beltrás é Hijas
fisies Catélicos, 44—Giipillo Mío, i

G R A N A D A .;
' .  Esta casa signe encargándose de te- 

- dos cnar.tos trabajos se deseen, tanta 
en mórmoles como en todo lo que con* 
cierna a l ramo de cantería.

Especialidad en mármoles del reino, 
Italia , Bélgica y  do colores, entre ello* 
el decorativo Taba, fondo rosa, eneas* 
nado matizado de varios colores.

pf§pi?fi iri 51a. ímlt

Pnjazón*

C A F É  Y  CERVECERÍA.
S e  s i r v e n  c e p a s  éeonóm te  

eás. V in o s  y  lic o re s  de la s  nne* 
jo ré s  m a rc a s .—S e rv ic io  á  do* 
coícllio .— Desps.ch.ó p e rm a 
nente.

£2&&¿211ae aúm , 23.

Motiics ffi
PREPARAD O  POR

ÎGUEh GONIfihEZ PE&íüES
F arm ac ia  de S . S iL ^ r a a a d a

Esta excelente preparación, que 
supera con ventaja á  todas las_de_stt 
clase, por la  especial combináción 
'de sus elementos constitutivos, se 
emplea con incomparable éxito en la 
escrófula, y  sus manifestaciones, en 
e l reuma, raquitismo bocio, mal de 
pott fracturas, tisis, y  en todos aque
llos estados orgánicos' cuya expre- 

- sión donunadte es la  debilidad que 
se presenta en la  convalecencia de 
la rgas  y  penosas enfermedades.
. -Administración y  dosis. —Para adul- 
'tos una cucharada grande antes_de 
’lá  comida; para niños de 8 á  10 años 
■ñña -cucharada pequeña.

Un frasco, 8 p tis . Frasr-r'-' :• v "~.

MANUEL GARCIA ALARCON 
Surtido eompleto en producto? 

júmicos y farmacéuticos del Reino 
f  Extranjeros. Barnices, brechas, 
pinceles, colores y  drogas en ge
neral. Unico depósito de la  verda
dera L e g ia  SO L 4 30 céntimos 
Stro.Ma del Salto Cristo, 13 y 15.
»--- ........

& a  lT@rrIaJ>
Calzados garantizados á pla- 

iqs y  al contado.—Precios mas 
iconómicos que ninguna casa de 
u  clase.

Albóndiga, 39;

^ a c .a t£ s , 5-7. 
Esfasblecimiento de e 

fieefeóy á la  medida.
í  ptazos i  al coufado
i7’t.;r:nciu y Rara-i Vil

ESZILIO EIOHEBOUR©

Ei crimen ís Güíté
(Ces m \ \ m $  del $ m t  Jeramle)

33

encontrarla; pero hay ese hijo qne Jo- 
ramie reconoce como suyo. ¿Dónde es
tá? No lo sabemos. Y á ese pueden en
contrarlo.

—Si existe—dijo Rabiot.
—Sin duda... si existe; pero nada 

prueba que haya muerto.
—Como nada prueba lo contrario.
—Es verdad, primo Rabiot; pero no 

por eso deja de ser un obstáculo po
sible.

—En mi opinión—replicó Rabiot— 
el niño ha muerto al nacer, ó poco 
tiempo después; de otro modo, ¿cómo 
explicar que después de cuarenta y  
cinco años no se haya oido hablar de 
él. y  ouo nuestro mismo primo Jora- 
mié haya dndado de su existencia? 
¿Comprendéis que Clara Gnérin hu
biera podido vivir asi. tranquilamente 
en la granja de Grandvale si su hijo 
estuviera en alguna parte? Segura
mente no puedo afirmar que no exis
te. pero tampoco hay una razón para 
suponerlo. En todo caso, si el ejecu
tor testamentario busca y  hace bus
car, nosotros buscaremos también. Re
sumamos: la cosa principal, la más 
importante por el momento, es saber

si la criada es Clara Guérin y  esto co
rresponde á la prima Gervasia.

—Me encargo de ello.
—Una vez averiguado ese extre

mo, si tenéis la heredera por criada, 
debéis tratarla con dulzura, mimarla, 
hacer por conquistar su amistad.

—No, queremos ya  mucho.
—Tanto mejor; vuestro papel está 

más fácil. Es preciso, pu6S, familiari
zaros y  maniobrar de modo que obten
gáis de ella todo lo que. tenemos inte
rés en saber. La amistad engendra la 
confianza. Lograd, pues, qne os haga 
su confidente.

—Difícil será eso, prime.
—¡Quién sabe!
—En todo caso, lo intentaré.
—Decididamente, primo Rabiot— 

dijo el arrendatario—sois sumamente 
listo.

—Cada uno es lo que es—respondió: 
Rabiot—pero el tiempo pasa y  ya  hace 
una hora que estamos juntos; es pre
ciso que nos separemos.

—¿Cuándo nos volveremos á ver? 
—preguntó Parizot.

—Lo más pronto posible. .
—¿Iréis á Grandvale?
—En cuanto mi presencia pueda ser 

necesaria.
—Os esperaremos, primo. - >'
—¿Quedamos en que todos eos uni

mos para defender nuestros intereses 
comunes?

—¡SI, sí, s í! '
—¿Por todos los medios posibles?
—Naturalmente.

—Tengo que hacer una proposición 
—dijo Fourel.

—Veamos.
—Es que reconozcamos á- nuestro 

primo Rabiot como jefe de la familia.
—¡Bravo! ¡Aprobado!
’—Y el primo Rabiot tendrá la di

rección de nuestros negocios; ordena
rá, decidirá, dispondrá, y  todos le obe
deceremos.

—Sí.
—Sea—dijo Rabiot con cierta im

portancia—acepto el cargo de confian
za que me conferís. Ahora, tomad mi 
mano; es un pacto que firmamos to
dos.

Los primos y  las primas pusieron 
sus manos en la de Rabiot.

Una hora después, los parientes del 
S9ñor Joramie habían abandonado el 
hotel de la avenida de Wagram.

—¡Buen viaje!—murmuró Clemen
te Baudoin al ver cerrarse la verja 
detrás de ellos.

El conde de Soleare había dado á 
su yerno, el pintor Jorge Ramel, el
ala derecha de su hete! en la calle de 
Salnt-Dominique, para que instala
se su estudio y  su taller de pintura.

Decimos su taller, porque á conti
nuación del gran salón en que traba
jaban sus discípulos, el maestro tenía 
su estudio particular, donde en el s i
lencio, el reposo de espíritu y  de pen
samiento, pintaba solo, y  á veces en 
presencia de su joven esposa, que te

nia gran gusto en hacerle compañía,
Luciano Morel era el único .autori

zado á penetrar en ei estudio del 
maestro sin ser llamado. Pero Lucia
no era el amigo de Jorge Ramel al 

' mismo tiempo, que su discípulo.
Los discípulos del joven maestro 

no eran muchos; diez, contando á Lu
ciano.

Ciertamente las solicitudes no fal
taban; pero Jorge era muy difícil y 
no quería tener sino discípulos verda
deramente de imaginación, y  los esco
gía con nn cuidado particular.

De este, modo había logrado formar 
un grupo? de jóvenes de diecisiete á 
veinticuatro años, de buenas íamiüas, 
inteligentes y  amantes del trabajo.

Estaban muy nnidos, y  reinaba en
tre  ellos perfecto acuerdo. Nada de 
tonta vanidad, de falso amor propio, 
de mezquinos celos, sino emulación y  
vivo deseo de cumplir, á fia de. con
tentar al maestro. Era lo que quería 
Jorge Ramel.

Tenía tanta más autoridad sobre 
sus discípulos, cuanto que era bueno, 
justo, ni orgulloso ni familiar, y  ex
celente profesor. -Aquellos jóvenes sa
bían, por otra parte, que trabajar ba
jo la dirección *del joven maestro-era 
un favor muy envidiado. Añadamos 
que Jorge Ramel, muy rico por su 
matrimonio con la hija única del conde 
de Soleare, enseñaba gratis ¿  sus áis-

—Estos, sin embargo, por discipli
nados y  dóciles que fuesen, no esta

ban en su estudio como santifcos dej 
piedra en sus nichos.

Una mañana, después de.haber exa-' 
minado el trabajo de sus discípulos y. 
dado á cada uno los consejos necesa-, 
ríos, Jorge Ramel salió diciendo que 
probablemente no volvería basta las 
tres de la  tarde.

En cuanto partió el maestro, los 
discípulos se pusieron á trabajar.

De pronto, una ocurrencia de uno 
de ellos turbó el silencio.

Todas las cabezas se volvieron, se 
echaron á re ir, y  brochas y  lápices 
quedaron en reposo. ■

No estando allí el maestro, bien 
podían divertirse un poco.

—Apuesto—dijo uño de les de más 
edad—que Valentín tiene algo nuevo 
y  alegre que contarnos.

^Vam ós, Valentía, empieza; ya  es
cuchamos.

—Es un trabajo inútil el qne os' 
dais, porque nada tengo que decir.

—¡Cómo! ¿No has recogido estos 
últimos-días algunas historias diver
tidas?

—No tengo nada; he vaciado el 
fondo del saco; y  decir siempre lo mis
mo es estúpido.

—¿Quién sabe algo de nuevo?
—Yo no.
—Yo-tampoco.
—Y. empezó una baraúnda inferna!

lo ‘que aumentó la'hilaridad de sus 
camaradas, se dirigió á la puerta y 
abrió.

Una joven pobre, pero aseadamente 
vestida, apareció én la puerta. Pare
cía no tener más de diecisiete años y 
era admirablemente linda. Facciones 
finas, delicadas, de una regularidad 
perfecta. Frente ancha, ligeramente 
arqueada, coronada de magníficos ca
bellos castaño obscuros. Cejas muy 
marcadas, nariz recta, de encantador 
modelo. Boca perfectamente dibujada, 
labios rojos, dientes maravillosos.

Sus grandes ojos, de azul obscuro 
con largas pestañas, tenían una ex
presión de exquisita dulzura.
. La mirada era triste, lánguida; pe

ro profunda y  .clara.
La tez era pálida, y  acusaba, como 

las mejillas, un poco hundidas, y  el 
conjunto de su fisonomía, las priva
ciones, la inquietud, el sufrimiento.

Su traje de indiana le sentaba ad
mirablemente, dejando adivinar las 
perfecciones de un cuerpo que se hu
biera dicho hecho en molde."

Más bien alta que pequeña, esbel
ta, tenía en todos sus movimientos 

f soltura y  perfecta gracia. 
e Su actitud era humilde,- modesta, 
j. tímida, cortada. .Temblaba,' y  su co- 
; razón debía ia tir  con bastante violen- 
; á ? .

De pront9 llamaron á la pnerüa dei j Los discípulos se admiraron de su 
taller. . ( deslumbrante belleza; pero- no nota-
^—¡Calle! ¡Qué v isita !—dije uno de Tren su cortedad, su aire triste y  la 

ellos interrumpiendo su carcajada. f expresión dolorosa de su fisonomía. 
Otro, tomando un aire muy grave, \ —Otra que viene á proponerse co-1

mo modelo—dijo uno de ellos.—Si es
to continúa... ¡Ayer dos y  hoy una!... 
¡Pero ésta es preciosa!

—Arrebatadora;
—¡La cabeza, el busto! Nada le 

fa lta , . . . . . .
Aquellos aturdidos acababan de reír, 

fie burlarse, y  no "deseaban más qne 
dejarse lleya’r  de su jovial humor.

Al que acababa de abrir la puerta, 
tomando un aire grotesco, se inclinó 
profundamente delante de la joven, 
como.lo hubiera hecho delante de ana 
duquesa, y  dijo:

—Bien venida seáis, señora: estos 
jóvenes están pronto á recibiros con 
todos los honores debidos á vuestra 
belleza de princesa.

Estas palabras fueron la señal de 
nuevas carcajadas, que acabaron de 
turbar á la joven.

Su frente se cubrió de un vivo ru-. 
bor, en tanto que sus labios palide
cían.

Los discípulos se habían agrupado 
en medio del taller.

—Acercáos, señorita—dijo uno—y 
ño temáis caer en medio de hambrien
tos lobos. - .

—No seáis medrosa— añadió uno de 
los más antiguos—debéis saber, que 
cuando se entra en un taller de pin
tura, se de¡a el miedo á la puerta."

—Vamos, hablad,.niña, decídnoslo 
qué queréis. ¿Es un marido lo que ve
nís ¿"buscar? Pues bien, todos "somos 
solteros. Mirad y  escoged.

—Tomadme á mí, que tengo el co-. 
razón muy tierno.

i
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